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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina Regente (Q. D .G .)  

y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salnd .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 

artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la co mpra por gestión directa 
de las cales ordinaria y blanca, yesos pardo y blanco, 
maderas encuadradas y rollizas y alfajías, necesarios 
en las obras á cargo del Cuerpo de Ingenieros en la 
plaza de Badajoz, durante cuatro años, y con sujeción 
á los mismos precios y condiciones que rigieron en las 
dos subastas consecutivas celebradas sin resultado por 
falta de licitadores.

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M aretslo «i® Azcéra*aga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 5.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Academia de Administra
ción militar para que adquiera directamente de la casa 
Felipe de Azeárate, de Bilbao, una bomba continental, 
número 4 , con su avantrén y accesorios, sistema 
Merrywather, contra incendios; 46 metros de manguera 
Dub*Sub; tres enchufes metálicos; dos faroles grandes 
y una escalera francesa, doble, aplicándose su importe 
al cap. 12, artículo úuico del vigente presupuesto de 
Guerra.

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga*

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a de] 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerde 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa di 
ladrillos ordinario, grueso y prensado, sillería, sillare

jos, losas de piedra, adoquines, morrillo para empe
drados, piedra machacada, yeso para enlucidos, arena, 
cal hidráulica, cemento portland, madera de escuadría, 
tablazón, listones de cielo raso, hierro dulce en cerchas 
y armaduras, en rejas y balcones y en escaleras y co
lumnas, necesarios durante cuatro años para las obras 
del cuartel de Artillería de Fernán González, á cargo 
de la Comandancia de Ingenieros de la plaza de Bur
gos, con sujeción á los mismos precios y condiciones 
que rigieron en las dos subastas consecutivas celebra
das sin resultado alguno por falta de licitadores.

Dado en Palacio á diez y seis de Euero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a r c e lo  úe  A zeá rra ga .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

la Gobernación, de acuerdo con el dictamen de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del Consejo de Es
tado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á D. Julio Barrada y Me

dina, súbdito marroquí, la nacionalidad española, con 
arreglo á las leyes vigentes.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 
alguno hasta tanto que el interesado preste juramento 
de fidelidad á la Constitución del Estado y obediencia 
& las leyes, con renuncia á todo pabellón extranjero, y 
sea inscrito en el Registro civil.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro do la Gobernación,

Fernando Cog-fiaron.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R ein a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que llegadas que sean h su término las prórrogas de 
licencia y de plazos posesorios que actualmente disfru
tan los funcionarios de las carreras judicial y fiscal con 
cargo efectivo en las mismas, no se hagan concesiones 
de esta clase hasta nueva orden, quedando en suspenso 
las solicitudes que para obtenerlas eleven á este Minis
terio los interesados.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde 4 V. I. 
muchos años. Madrid 16 de Enero de 1896.

TEJADA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En el expediente relativo al recurso de 

a lz a d a  interpuesto por el Ayuntamiento de Cíales con

tra una resolución de V. E., que otorgó los beneficios 
de la ley de Colonias agrícolas á una finca de la pro
piedad de D. Miguel Morell, la Sección de Hacienda y 
Uitramar del Consejo de Estado evacúa la consulta 
hecha por este Ministerio, emitiendo el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. en 29 de Octubre úl
timo, recibida el 4 del actual, fué remitido á informe 
de esta Sección el adjunto expediente relativo al re
curso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de 
Cíales (Puerto Rico) contra una resolución del Gober
nador general que otorgó los beneficios de la ley de 
Colonias agrícolas á una finca de la propiedad de D. Mi
guel Morell.

Solicitada por éste la concesión de dichos benefi
cios con arreglo á la citada ley (hecha extensiva á 
Puerto Rico por Real orden de 16 de Mayo de 1894, con 
las modificaciones del Real decreto dictado par?. Cuba 
en 16 del mismo mes de 1890), fué reconocida la finca 
por el Ingeniero Director de la estación agronómica de 
Mayagüez, haciendo presente que aqué la dhta más de 
siete kilómetros de Cíales, población más cercana, tie
ne una superficie de 118 hectáreas, 99 áreas y 22 cen- 
tiáreas, de las que cinco hectáreas se halían plantadas 
de cafetos en plena producción; 36 de monte virgen, 
bajo el cual hay siembras recientes de café que no 
producen; 72 hectáreas de monte secular, en el cual se 
están practicando plantaciones de cafetos á medida que 
se desmonta, y cinco hectáreas de pastos, más una casa 
habitación de dos pisos, una de máquinas, 10 ya habi 
tadas para colonos y otras no permanentes, por lo que 
el Ingeniero entendió que eran de aplicar los preceptos* 
del inciso 4.° del art. l.° y de los artículos 8.° y 9.° de? 
la referida ley, mostrándose de acuerdo con éste pare
cer la Junta provincial de Agricultura, Industria y Co
mercio. Pero el Ayuntamiento de Ciales, á excitación 
de varios vecinos, protestó de la concesión, fundándose 
en que en iguales condiciones se hallan todas las fin
cas del término, pues sus dueños habían puesto en cul
tivo, como el solicitante, montes vírgenes sin otro estí
mulo que el de beneficiar sus particulares intereses,aña
diendo que, de accederse á lo solicitado, se perjudica»* 
ría enormemente al Tesoro y á los contribuyentes-; y 
abundando en estas consideraciones, la Intendencia de* 
Hacienda entendió que únicamente será útil par* * el 
Estado conceder los beneficios de que se trata á t# rre« 
nos no explotados, mas no á los ya cultivados.. Oído 
nuevamente el Ingeniero agrónomo, se ratificar en su 
anterior informe, y en su virtud, el Gobernador gene
ral, de acuerdo con el Negociado, Sección y Secretaría, 
resolvió conceder á Morell las ventajas á que &e refiere 
el art. 1.°, inciso 4.* de la ley, en cuanto á construc
ciones de su finca, y las del art* 8.° re sp e to  á las 72 
hectáreas de monte secular, y las cinco hectáreas cu
biertas de pastos por el plazo de veintieine o años, am- 
pliables á treinta, cuando concurran las circunstancias 
de que trata el art. 9.° Contra esta resolución recurre 

|  en alzada el Ayuntamiento mencionado,, reproduciendo 
las consideraciones ya expuestas, y el Gobernador ge
neral remite á V. E. los relacionados antecedentes, con 
carta núm. 576 de 18 de Septiembre próximo pasado- 

E1 Negociado correspondiente de ese Ministerio, con 
el cual se conforma la Subsecretaría, propone desesti
mar el recurso* indicando que si las fine,os de los hacen
dados que protestan del acuerdo dej Gobernador gene
ral se hallan en iguales condiciones á las de la benefi
ciada, bien harán en usar del derecho que les asiste»
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A prepuesta del Negociado* Y* E. ordené el informe de 
^esta Sección.

Examinados con el mayor' detenimiento los relacio
nados antecedentes, es de observar que, i  tenor del ar
tículo 1.a de la vigente ley de Colonias agrícolas, los
que construyan una ó más casas en el campo ó hagan 
en él otras edificaciones con destino á la agricu ltura o 
á otra índustrin, y l i s  fierras t/irc k s  esfumen en n/ffftw  
y no excedan de 200 hectáreas, disfrutarán ilt? la ven
taja de no pagar el propietario de k  tinca mhn contri
buciones que las directas que hubiere satisfecho por las 
mismas tierras el año anteruir á lu ooufitrumúii, y con 
arreglo al arfe de la mi sin a ley; loe terrenos que 
desule tiempo inmemorial luí hieren permanecido sin 
aprovechamiento sólo pagarán al fler roturados y cu l
tivados la contribución de Inmuebles que hubieren sa- ; 
tisfecho el año anterior* Ea decir, que según la econo- | 
mía de la ley, revelada en todo su texto, y  especial- ■ 
mente eu las palabras irriba, subrayadas, debe distin- ' 
giilrae la cotonía agrícola, compuesta de casa ó casas 
y  tierras anexas ya cultivadas, y la compuesta de te- : 
rrenos antes no cultivados, de tai modo, que á las casas ; 
solas no pueden ser concedidos ios beneficios de la ley, ; 
sino con relación á las tierras k aquellas afectas, y k ; 
los terrenos no cultivados se conceden tales beneficios, i 
aun cuando no contengan edificaciones, si bien cuando ; 
e i  ellos se construyan éstas, se extienden dichos bene- | 
fíeios b mhs largo plazo, en la forma que el art. 9.° de j 
la ley determ ina. j

En el caso actual no aparece que la resolución del ] 
Gobernador general se halla ajustada al espíritu y letra j 
de la ley, pues consta que el solicitante Morell demandó ; 
los beneficios de colonia agrícola para las casas que : 
tiene construidas y la finca de que forman parte; pero í 
no resulta demostrado que las tierras de esta finca estén j 
ya  por completo cultivadas, y de aquí que el Goberna- f 
dor general separase en la concesión las edificaciones \ 
de los terrenos, aplicando al propio tiempo, contra lo j 
que la ley especifica, las ventajas de los artículos 1.° ¡ 
y 8.° Por m anera que la declaración de colonia solici- ¡ 
tada no pudo hacerse con relación á las casas mencio- j 
nadas, puesto que no tienen tierras anexas ya cultiva- | 
fias; y  como tampoco pudo hacerse con relación k  ios | 
terrenos, toda vez que éstos carecen de condición de 
haber permanecido sin aprovechamiento, exigida en el 
artículo 8.° de la ley, antes bien, el mismo Ingeniero | 
agrónomo manifiesta que están plantadas de cafetos, j 
ju z g a  la Sección que procede dejar sin efecto la reso- j 
lución apelada, según reclam a el apelante, put'S k  ma- j 
yor abundamiento, y de acuerdo con las considerado- i 
nes que en su informe expone la Intendencia de H aden- ¡ 
i a  de Puerto Rico, im porta aplicar en esta isla la ley f 
de que se trata  en términos que no perjudiquen los fines j 
del legislador y los Intereses del Tesoro y de los contri- i 
buy entes. ¡

Tal es el parecer de la Sección.» j
Y habiéndose conformado con el preinserto dictamen | 

el B ey (Q. D. G.)„ y en su nombre la S e m a  Regente | 
del Reino, ha tenido & bien resolver como en el mismo j 
se propone. j

De le a l  orden lo digo á Y, E. para eu conocimiento I 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu- J 
clios años. Madrid 7 de Enero de 1896. {

CASTELLANO {
í

6r. Gobernador general de la isla de Puerto Bico. j

MINISTERIO DE ULTRAMAR j

R e l a c i ó n  d e  l a s  r e a l e s  ó r d e n e s  e x p e d i d a s  p o r  e s t e  m i- |
n i s t e r i o  REFERENTES Á PERSONAL, DORANTE LA SEGUNDA f 
QUINCENA DEL MES DE DICIEMBRE ULTIMO. \
17 Diciembre 95. Confirmando la cesantía acordada j 

por el Gobernador general de la isla de Cuba del Oficial | 
quinta fie la Intervención de la Administración de Ha- | 
cienda de Matanzas, D. Benito Carballo. j

Idem id. Idem la traslación k la plaza anterior de * 
D. Amado Nieto Abaillé, que es Oficial quinto de la j 
Intervención de la Administración de Hacienda de San- * 
tiago de Cuba. j

Idem id. Ampliando á seis m eses la licencia de tres, j 
que le fué concedida por el Gobernador general de Fi- I 
lípinas á D. Ju an  Vicente N oguera, Oficial quinto, Re- j 
caudador de la  Administración de Hacienda de Maasín, I 
para  atender al restablecim iento de su salud.

Idem id. Aprobando el anticipo de licencia conce
dido por el Gobernador general de Filipinas á D. Ad- j 
g a rA . Fernández, Oficial tercero, Interventor de la 
Adm inistración de Hacienda de Leyte, y  ampliando á ! 
seis meses el término de la misma, con objeto de a ten 
der al restablecimiento de su  salud en la Península.

17 id. Idem el nom bram iento interino d@ D0 Angel

Omafift, p&ra la ptezm de Tesorero de la Administración 
fie Hacienda ele Manila.

Idem id. Idem el anticipo de licencia de tres meses 
que por enfermo y para la Península concedió el Go
bernador general de F ilipinas á D. Vicente del Casti
llo;, Jefe de Negociado de segunda clase, Tesorero de 
1». Administración de Hacienda de Manila.

18 id. Confirmando la traslación acordada por el 
Gobernador general de Puerto Rico de D. José López y 
Ortiz de Zárate, para la plaza de Oficial quinto de la 
Secretaría del Gobierno general.

27 id. Trasladando k la plaza de Jefe de Negociado 
de tercera clase, Secretario del Gobierno civil de Santa 
Clara, á D. Joaquín Aymericb, que con igual clase sirve 
la Administración de Hacienda de dicha provincia.

Idem id. Idem á la plaza anterior k D. Galdino 
Ordax, que sirve la de Secretario del Gobierno de Santa 
Clara.

Idem id. Idem á la plaza de Oficial cuarto, Vista de 
la Subalterna de Hacienda y Aduana de Sagua, á Don 
Joaquín García Navarro, que es Oficial cuarto del Go
bierno regional de la Habana.

Idem id. Idem k la plaza anterior á D. Emilio P re
sas y Morales, que sirve con igual clase en la Interven
ción general de la Administración del Estado de la isla 
de Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 5.° para la plaza 
anterior á D. Tiburcio Iguzquiza, que es Oficial quinto 
en el Ministerio de la Gobernación.

Idem id. Trasladando k la plaza de Oficial segundo 
del Negociado de Contribuciones d é la  Intendencia g e 
neral de Hacienda de la isla de Cuba á D. Fr&ncisco 
Díaz T óm ente, que es Oficial segundo de la Adm inis
tración de Hacienda de la Habana.

Idem Id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. Francisco de Cárdenas y  López, cesante 
de igual categoría.

Idem id. Declarando cesante á D. José Hevia y 
Villar, Oficial tercero de la Administración de Hacien
da de la Habana.

Idem id. Nombrando por el turno 5.° para la plaza 
anterior á D. Prudencio Valls, Abogado.

Idem id. Declarando cesante á D. Antonio Fernán
dez Reinoso, Oficial segundo de la Administración de 
Hacienda de Santa Clara.

Idem id. Nombrando por el turno tercero para la 
plaza anterior á D. Ramón Calvo y Jiménez, que es 
Oficial tercero en el Gobierno de dicha provincia.

Idem, id. Idem por el turno cuarto para la plaza an
terior á D. Hilario González, cesante de igual clase.

Idem, id. Declarando cesante k D. Galo López E stra
da, Oficial, cuarto, Adm inistrador de Hacienda y Adua
na. de Trinidad (Cuba).

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D. Rafael 
Moler©' Levenfel, que es Oficial cuarto, Administrador 
de Hacienda y Aduana de Baracoa.

Idem, id. Nombrando por el turno cuarto para la 
plaza anterior á. D. Inocencio Montaña y  Vidal, cesante 
de igual categoría.

Idem id. Declarando cesante k  D. Luis Menacho, 
Oficial tercer© de la Tesorería general de Hacienda de 
la  isla de Cuba.

Idem id. Trasladando á la plaza anterior k D. M a
nuel Campos y  Proupín, que es Oficial tercero, Vísta de 
la  Aduana de la Habana.

Idem id. Idem & la plaza anterior á D. Ju an  Bautis
ta  Simón, que es Oficial tercero, Vista de la Aduana de 
Matanzas (Cuba).

Idem Id. Nombrando por el turno cuarto para la 
p laza anterior á  D. Ramón Pijnán, cesante de igual ca
tegoría .

Idem id. Declarando cesante á D. Ernesto Mendaro 
del Alcázar, Oficial segundo del Gobierno, regional de 
Santiago de Cuba

Idem id.. Trasladando á la  plaza'anterior á D. A rtu 
ro Piera y  Sáiz, que es Oficial segundo del Negociado 
de Contribuciones de la Intendencia general de Hacien
da de la isla de Cuba.

Idem id. Declarando cesante á D. Miguel Asua y  
Campos, Oficial tercero de la Administración de Hacien
da de Santiago de Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno cuarto para la 
plaza anterior á D. Manuel Pastora, cesante de igual 
clase.

Idem id. Aprobando el anticipo de cesantía conce
dido por enfermo á D. José Manuel Rosell y  Malpica, 
Jefe de Negociado de segunda, Interventor de la Ad
m inistración especial de Loterías de la isla de Cuba, y  
declarándole cesante.

Idem id. Trasladando á la plaza de Oficial cuarto 
de la Adm inistración Central de Contribuciones y  Ren
tas-de la isla de Puerto Rico á D. Luis Coig, que es !

Oficial cuarto  en la Secretaría del Gobierno g* 'c al de 
dicha isla.

Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Migo fe Ca
bellas, que es Oficial cuarto de la Administración Cen
tral de Contribuciones y Rentas de la isla da Puerto 
Rico.

Idem id. Idem á la plaza de Oficial sep 1 le la  
Adm inistración Central de Contribuciones , de
la isla de Puerto Rico á D. Fortunato V mdo,
Oficial segundo, Contador de la Aduana df Ufe,

Idem id. Idem á la p k za  anterior á D. ' nido
Freijo y López, que es Oficial segundo de 1 « h f únis-
tración Central de Contribuciones y  Rente icha
isla.

Idem id. Declarando cesante, en cu m p rx v  j o del 
artículo 74 del Real decreto-ley de 13 Se Octubre 
de 1890, á D. Alfonso García Salvá, electo Jefe cíe Ne
gociado de tercera clase de las Secciones de Impuestos 
en i a Intendencia general de Hacienda de Filípicas.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la plaza 
anterior á D. Juan Uror, que es Oficial prim ero. Vista 
de la Aduana de M anila.

Idem id. Declarando cesante á D. Baltasar Orema- 
dells, Oficial cuarto del Gobierno general de las islas 
Filipinas.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para ia plaza 
anterior á D. Enrique Ferrando, Oficial quinto cesante 
de la Península.

Idem id. Trasladando á la plaza de Jefe ; c {ego- 
ciado de segunda clase, Interventor de la feiimfestra*. 
ción especial de Loterías de la isla de Cuba, á D. Manuel 
Martínez de Yelasco, que es Jefe de Negociado ele se
gunda de la Aduana de la Habana.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° p^ a .aplaza 
anterior á D. José Morales y  Ju liá , Secretar ; Go
bierno civil de Avila.

Idem id. Trasladando á la plaza de Jefe i lego- 
ciado de tercera clase, Secretario del Gobie r m mil de 
Puerto Príncipe, k  D. Carlos Arévalo, que c( * v . d ca
tegoría y  clase sirve ia de A dm inistrador d r* >fecienda 
de dicha provincia.

Idem id. Idem á la plaza anterior á D. n, ' Mu
ñoz, que sirve la de Jefe de Negociado de /  s ■** , Se
cretario del Gobierno civil de Puerto Príniv » ,

Idem id. Declarando cesante k D. Jutm fi iera? 
Oficial tercero, Interventor de Hacienda de lio fn  (Fi
lipinas).

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. Jav ier Caballería, cesante de igual clase.

Idem id. Declarando cesante á D. Julián. Oi&güena- 
ga, Oficial prim ero, Secretario del Gobierno civil de 
Tarlae (Filipinas).

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para ia plaza 
anterior k D. Angel Megía Bravo, cesante de igual cla
se, y  en la actualidad Oficial tercero, en comisión, de la 
Dirección general de Administración civil rfe Filipinas.

Idem id. Idem por el turno 5.° para la plaza anterior 
á  D. Félix Andolz y González, Licenciado rn  Guacias 
y  Aspirante de la Comisión agronómica.

Idem id. Declarando cesante, á su Instancia, á Don 
Adolfo García Feijoo, Oficial tercero, Interventor de la 
Administración de Hacienda de Cápiz, Filipinas.

Idem id. Nombrando portel turno 3.° para  ia plaza 
anterior k D. Manuel Díaz Moreno, que es Oficial cuar
to del Gobierno civil de Manila.

Idem id. Idem por el turno 4.° para la plaza ante
rior k  D. Ju an  Buch y  Buet, cesante de igual clase de 
la  Península.

Idem  id. Declarando cesante á D. Ursino Bey Par
do, Oficial cuarto , Secretario del Gobierno político mi
l ita r  de Cápiz, Filipinas.

Idem  id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. Ju lián  Basabe, cesante de igual clase.

30 id. Trasladando á la plaza de Jefe de Negociado 
de prim era clase, Auxiliar de la de Mayores de esta Se
cretaría, á D. Francisco García Celada, que es Jefe de 
Negociado de prim era/Contador de la Sala de Ultramar 
del Tribunal de Cuentas del Reino.

Idem id. Nombrando para la plaza anterior & Don 
Luis de Lequerica, que es Jefe de Negociado de segun
da, en comisión, en la misma Sala.

Idem id. Idem para la plaza anterior á D. Pedro 
M artínez F reire, que es Jefe de Negociado de tercera 
clase en esta Secretaría.

Idem id. Idem por el turno 3.° p ara  la plaza ante* 
ríor á D. Luis Gómez Arteche, que es Oficial primero, 
en comisión, en la m isma Secretaría.

Idem id. Idem por el turno 3.® para  la plaza ante
rior & D. Eugenio de Castro y  Rendón, que es Oficial 
segundo en la m isma Secretaría.

Idem id. Idem por el turno 3.° para la plaza ante
rior á D. Gustavo Rodero y  Moreno, que es Oficial ter
cero en este Ministerio.
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Idem id-. Trasladando á la  plaza anterior á D. Ma

nuel iaib m deC elis, que es Oficial tercero de la Sala 
de Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino.

Idem ) i  Nombrando para la plaza anterior á Don 
José Emm allana Dedios, Abogado.

Idem id Declarando cesante á D. Alberto Martín 
Coste#., Oficial segundo de la Sala de Ultramar del Tri
bunal Je Cuentas del Reino.

Idem 00 Nombrando para la plaza anterior ¿ Don 
Juan Chinchilla, que es Oficial tercero en la misma 
Sais.

Idem id Idem para la plaza anterior á D. José Gó
mez de la Serna, que es Oficial cuarto en la misma 
Sala,,

Id d. Idem para la plaza anterior & D. Fernando 
Ton  ̂ L que es Oficial quinto en la misma Sala.

Iaem id. Idem para la plaza anterior á D. Manuel 
Arjona, que es Aspirante primero, Tenedor de libros 

'de la misma Sala.
Idem id, Declarando cesante, á su instancia, á Don 

Juan Domínguez, Oficial cuarto de la Sala de Ultramar 
del Tribunal de Cuentas del Reino.

Idem íá. Nombrando para la plaza anterior á Don 
Agustín Garrió y  Marfcorell, Abogado.

Idem id, Declarando cesante á D. Antonio López 
Páramo, Oficial tercero de la Sala de Ultramar del Tri
bunal de Cuentas del Reino.

Idf m ;dL Nombrando para la plaza anterior á Don 
Toriom Rodríguez Corredera.

Lk a  id» Declarando cesante á D. Salvador Soriano, 
Oficial q uinto de la Sala de Ultramar del Tribunal de 
Cuentas del Reino.

Idem v i  Nombrando para la plaza anterior á Don 
Abel, rem Cardona Chausson.

RD m de Declarando cesante á D. Juan Mena, Oficial 
quin e , de i a Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas 
del EeinOo

Idem id. Nombrando para la plaza anterior á D. Ri
cardo Castro.

Idem ido Declarando cesante á D. Carlos Ferrer, 
Oficial cuarto de la Sala de Ultramar del Tribunal de 
Cuentas del Reino.

Idem ido Nombrando en comisión para la plaza an
terior á D. Luciano Gonzalo de Lara, cesante de mayor 
clase.

Idem id. Suprimiendo tres plazas de Aspirantes de 
segunda clase en la plantilla de la Secretaría de este  
Ministerio, y  creando dos de Oficiales quintos, Tenedo
res de libros.

Idem id. Nombrando para la plaza de Oficial quinto, 
Tenedor dp libros de esta Secretaría, á D. Luis Disdier 
y  Cr< que es Aspirante primero, Tenedor de libros
de la le Ultramar del Tribunal de Cuentas del
Reino,

Idee; ofi Idem para la plaza de Oficial quinto, T e
nedor de libros de esta Secretaría, á D. José Salanova, 
que es Aspirante primero, Tenedor de libros, en este
Ministerio,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE M ARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES

D epósito H idrográfico.
G r u p o  9 .  — 1 3  R n k r o  1896.

Si) cnanto m  reciba á bordo esta aviso deberás corregirse 
le* planos, e&rt&s y derroteros correspondientes.

Las? demoras son verdaderas, y las relativas á la visibilL 
dad da las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
MAR DEL NORTE 

A lem ania (€2©*ta W .)
D e s t r u c c i ó n  d b  l a  v a l i z a  b e  S e e s A n d ,  e n  S c h m a L t i e f  

(Naehrichten fn r  Seefahrer, núm. 50/2.980, Berlín, 1895.) 
Núm. 5 7 , 1896. — La valiza de Seesand ha sido des* 

traída.
Situación aproximada: 54° 33' 40" N. por 14° 34' 40" E. 
Carta &úm. 782 de la sección II.

Holanda.
N u e v o  f a r o  d e  W a l s o o r d e n  ( E s c a l d a  o c c i d e n t a l )

( Ams aux Navigateurs, núm. 266/1.542. París, 1895.)
Núm. 5 8 ,1 8 9 6 .—En el muelle viejo de Walsoorden y á 

154“ de mi extremo exterior, se ha encendido o na luz fija, 
blanca,, 9 millas de > lcance y que ilumina entre el N. 79° E. 
y el m u° W. (110a); está elevada 5“,7 sobre el nivel del mar, 
é in*tifiada en una cabaña construida sobre un tu q u e  de 
Alba dri muelle viejo.

El aparato es dióptrieo, de 6.° ordan. Dista de la luz de 
Magere Marrie 851" al N. 50° W . T y enfiladas ambas luce», 
sirven de guía en el canal de Walsoorden. La antigua luz de 
Walsoorden continúa encendida; pero sólo sirve para indicar 
la extremidad exterior del muelle vi rio.

Situación aproximada: 51° 23' 40" N. por 10° 14' 10" E.
Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 16.

M o d i f i c a c i ó n  e n  e l  a l u m b r a d o  d e  F l e s i n g a

(Avis aux Navigateurs, núm. 273/1.585. París, 1895.)
Núm. 5 0  1896.—El 16 de Diciembre de 1895 se encendió 

en Flesinga (Wissingen) una luz jija , de sectores blanco y 
rogos, de 7 millas de alcance el primero y de 4 millas los se
gundos. El aparato, que es catadióptrico, da 6 ° orden, va 
montado en un poste de hierro pintado de color oscuro y si
tuado á 4" al N. 69° W. de la luz del bastión de la parte W. 
del puerto. Es roja del N. 36° E. al N. 54° W. por el N (90°); 
blanca del N. 54° W. al S. Io W. («sta demoia pasa por la boya 
plana núm. 1) (125°), y roja del S. Io W. al 8. 54° W. (55°).

Situación: 51° 26' 30'' N. por 90’ 46' 31" E.
La enfilación de esta luz N. 69° W.—S. 69° E. con la del 

bastión W. del puerto del comercio, conduce al Sardijnguel.
En la misma fecha se modificó la luz del bastión W . del 

puerto: es roja del N. 41° W. al S. 86° W . por el W. (53°) 
(esta última demora pasa par la boya plana núm. 1); blanca 
del S. 86° W . al 8. 15° E. (101); verde del 8. 15° R. al S. 69° 
E. (54°); blanca del 8. 69° E. al 8. 86° E. (17°), y, por último, 
roja sobre la costa de Walcheren.

Situación: 51° 26' 23" N. por 9o 46' 50* E.
Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 12.

Dinamarca.
R e s t o s  d k  b u q u e  a l  W NW . d e  K l e g o d  

(Avú anm Navigateurs, núm. 268/1 551 PaHs, 1895.1
Núm. O®, 1896—Se ha visto á 4 millas al WNW. de la 

valiza de Klegod un palo que parece pertenecer á un buque 
ido á pique.

Carta núm. 819 de la sección III.
Is la s  b r itá n ic a s .—In g la terra .

R o y a  y  f a r o  f l o t a n t e  d e  r e s t o s  d e  b u q u e  
e n  G o r e  C h a n n b l  (T á m & sis)

(Notice to Mariners, núm. 33. Trinity-House.
Londres, 1895.)

Núm. 6 1 , 1896.—Para señalar los restos del Johane, ido á 
pique á 6 cables próximamente de la parte S. del Gore Chan- 
nel, en el Taiméis, se han fondeado una boya verde y un faro 
botante.

Situación aproximada: 51° 23' 20" N. por 7o 27' 50" E.
Carta núm. 696 de la sección II.

R o c a  s u m e r g id a  a l  NE. d e  C a r r e g  C o c h  
( C o s t a  W . d e  A n g l e s e a )

(Notice to Mariners, núm. 675. Londres, 1895.)
Núm. 6 £ ,  1896.—El Comandante del buque de guerra in

glés Hawh participa la existencia de una aguja de roca, su
mergida 3*,7, al NNE. de Carreg Coch, que está á 1,4 millas 
al S. 50° W . de la iglesia de Llanf&eiog y al S. 55° de la cum
bre del cabo Rhoseolyn.

Situación aproximada: 53° 12' 40" N. por Io 41' 00" E.
Carta núm. 233 de la sección II.

Alemania.
R b s t o s  d e  b u q u e  a l  SW. d e l  f a r o  f l o t a n t e  

d e  B o r k u m  R i f f
(Avis aux Navigateurs, núm. 273/1.583. París, 1895.)

Núm. 6 3 ,1 8 9 6 .—Un buque de dos palos, que parece de 
vela, se ha ido á pique próximamente á 7 millas al S. 65° W . 
del faro flotante da Borkum-Riff. Los palos salen del agua.

Situación de este peligro: 53° 46' 00'' N., por 12° 19' 
00" E.

Carta núm. 44 de la sección II.
P r o y e c t o  d e  f o n d e o  d e  d o s  b o y a s  a u x i l i a r e s  c e r c a  d e  

W r e m e r s i b l , e n  e l  r ío  W e s s e r
(Naehrichten fü r  Seefahrer, núm. 51/3.057. Berlín, 1895.)
Núm. O I , 1896.—Se ha propuesto el fondeo de dos boyas 

auxiliares para marcar la situación de la draga empleada en 
los trabajos de desaparición del banco formado cerca de Wre- 
men. Una boya roja y otra boya negra, plana la primera y có
nica la segunda, señalarán el lugar del trabajo de la draga. 
La boya roja se colocará en fila con las boyas de estribor, en 
tre la boya valiza Wretnen y la boya ds asta X; la boya negra 
se fondeará en fila con las de babor, entre la boya núm. 21 y 
la núm. 22; las nuevas boyas no llevarán inscripción alguna. 
Se retirarán cuando los hielos impidan el trabajo de dragado 
durante mucho tiempo ó cuando el banco haya desaparecido.

Carta núm. 782 de la sección II.
MAR BÁLTICO 

S k a g erra k  (N oru ega).
R o c a  s u m e r g id a  e n t r e  G r a a o  y  l o s  R o d h o l m e r n k  

(f i o r d  d s  C b r i s t i a n i a )
(Avis aux Navigateurs. nám. 266/1,538. París, 1895.)

Núm. 6 5 ,  1896. —Según comunicación d«l Comandante 
del buque noruego E x c e l i e z c t iiay una roca sumergida en el

paso comprendido entra la h  ;la Graao y los Rodholmsrus, al 
W. de Westfiord.

En tanto que no m  reconm dicha roca, deberá evitarse 
el paso citado.

Situación aproximada: 1' 20'' N., po? 16° 45' 20'' E.
Carta núm. 821 de la secrióst II.
El Jefe, Luís P a s t o r  y La na® i -o

Grupo 10.—14 Bnei ’O l$96.
En cuanto se reciba á bordo este a viso deberán corregirse 

loa plana», cartas y derroteros corresp ondíente^-
Las nao ras son verdaderas, y las relató vas $ la  visibili

dad de Las lucas están dadas desde el mar.
OCEANO ATLÁNTICO DEL NDRTE 

MAR MEDITERRÁNEO 
T u rq u ía

R e g l a s  e s t a b l e c í  d a s  p a r a  e l  p a s o  d e  l o s  U a r d a n u s j O s 1 
(Avts *%x Navigateurs, núm. 1/1. París, 1896.)

Núm. 6 6 ,  1896.—El Teniente de navi) Rouyer, Com*n^ 
dan te dai avise-torpedero Lévritr, transmite la» noticien si
guientes, como extracto de los reglamentos turcos, que rec
tifican indicaciones erróneas dadas en las instrucciones náu~ 
ticas.

Queda prohibido á todo buque, cualquiera que sea su na
cionalidad, sea de vela ó da vapor, franquear el Estrecho de* 
los Dardanelo» antes de am&nsesr ó después de pussto el sol. 
Debe entenderle por «Prohibición de franquear el Estrecho 
de lo» D&rd&nelos»* la da atravesar la parte ds Estrecho desde- 
su boca «n el Archipiélago, hasta la bahía de los Dardiuelos 
(Dardan). La puesta de sol se señala en la entrada S. del Es
trecho por dos luces verdes superpuestas, izadas en la punta S. 
de la fortaleza de Seddul-Bahr (costa de Europa), y por dos 
luces rojas superpuestas izadas en la batería occidental de 
Koum Kaleh (costa de Asia).

Todo barco procedente del Archipiélago, que no haya pe
netrado ©n el Estrecho antea de que se hayan encendido las 
cuatro laces, con arreglo á los preceptos de este reglamento, 
debe fondear fuera del Estrecho.

A la entrada de la rada de los Dar dáñelos se señala tam
bién la puesta del sol por dos luces verdes superpuestas, iza
das en la pared más oriental de la fortaleza de Namazieh 
(costa de Europa) y por dos luies rojas superpuesta*, izadas 
en la batería baja de la fortaleza de Tchimsn ó Chanak-Ka- 
leh-Si (costa de Asia).

Una vez izadas las cuatro luces, todo barco que haya pe
netrado en el Estrecho y haga rumbo á la rada d® los Darda- 
nelos, por corta que sea la distancia á que se encuentre de 
esta última, debe maniobrar inmediatamente para tomar su 
fondeadero en la bahía Sari Siglar (ó de los Barberos).

Los reglamentos son terminantes y su cumplimiento rigu
roso. El barco que faltase á algo después de ser advertido por 
dos luces blancas y cañonazos disparados por las baterías de 
ambas márgenes del Estrecho, se expondría, una vez dentro 
de la bahía de los Barberos y á una milla próximamente alN . 
de Cabo Kephez, á sufrir disparos con bala, de las baterías, 
dirigido» primero delante de la proa y después al casco.

No pueden reclamar ninguna clase de indemnización, n i 
los barcos, por la detención sufrida, ni la Autoridad militar, 
por los cañonazos con pólvora sola ó con bala, disparados en 
el caso mencionado.

E x c e p c i ó n  á  e s t e  r e g l a m e n t o . — Los vapores correos de 
las tres Compañías encargadas del servicio postal, son los úni
cos que están autorizados para pasar el Estrecho á cualquier 
hora de la noche, pero deben hacerse reconocer por medio de 
señales convencionales.

E n t r e g a  d e l  FIRMAN d e  p a s e .— Todos los barcos mer
cantes, lo mismo de día que de noche, tienen la obligación de 
detenerse en Nagara y entregar su firman de pase, á bordo 
del buque imperial turco de estación, sin cuyo requisito se  
exponen á que les detengan, por su cuenta y riesgo, la arti
llería del buque de estación ó dé las fortalezas.

Están exceptuados de esta formalidad, con la obligación 
de hacerse reconocer, los vapores correos de las tres Compa
ñías postales; también están dispensados, aunque solamente 
durante el día y con la obligación de hacerse reconocer, izan
do la contraseña de la campaña, los vapores que hacen ser
vicio de itinerario fijo con escala en Iob Bardanelos.

Los vapores correos, son los únicos que están autorizados, 
al bajar por el Estrecho durante la noche, para hacer, entre 
la puesta y salida del sol, las operaciones de carga y descar
ga de las mercancías, y embarco y desembarco de pasaderos, 
á lo largo del Estrecho de los Dardanelos.

Los barcos deben enviar su firmm  al buque de guerra de 
estación, por medio de una de sus* embarcaciones menores. 
Si le fuese imposible cumplimentar esta orden, el barco debe 
detenerse, al estar tanto avante con el buque de guerra, con 
la bandera amorronada si es de Ma, y si c& de noche, hará dos 
disparos de fusil y enseñará una luz roja.por tres veces con
secutivas.

Si un barco mercante pasa, de día ó de noche, por delante 
del de guerra, sin detenerse para entregar el firman, y si con
tinúa avante después de tsm  avisos de cañonazos con pólvo
ra sola disparados por buque de estación, disparará ésta 
coa bala sobre el contraventor, primero para detenerlo y para 
echarle á pique después si no se detiene. En estos casos, de
berá pagar el contraventor una indemnización de 60 piastras
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de plata, (13,50 franco*) por cada, cañonazo con, pólvora, iola 
y 90 piastias (18,90 franeoa) por cada cañonazo coa bala* 11 
Capitán satisfará eBta malta antea de proseguir su viajo*

PRESCRIPCION*» BBLATIVAS i  LA «CONSERVACIÓN BU LOS CABLBB
TELEGRÁFICOS BEL ISTBBCHfl ¥ DBL CANAL DE TENEROS

Lea Capitanes procurarán lio  fondearen lasprosimlóados 
de lo» panto» de amarre de los  «abltn talegráioos en Tonu
dos, Bssika, en los Dardanefres y en Nagtra.

Deberán alijarse, ó agut/n tiras, I lo manos á un» milla, 
de an barco, ocupado en la r.'oparauión de un eaUe ,| que lleve 
las señal e» reglamentarlas., y pisará una dlsbnele misima 
de Vi milla, de las boji*s que sirven para indicar la situa
ción de lea cables, en c»«f j de tendido, variación ó raptara.

Les propietarios de taraos quo puedan probar haber per-

i dtdo un ancla, red i  otro, útil de pesca por no estropear un 
í cable submarino, serán indemnizados por el propietario del 
i cable, con la condición de que el Capitán baga una declara- 
I ciiSi, ante las Autoridades competentes, antes de transcurrir \ veinticuatro horas de su llegada al primer puerto donde 
I fondee.

O C É A N O  Í N D I C O
l| Africa (Costa E.)
I| C o l o c a c ió n  d e  d o s  b o t a s  á  l a  e n t r a d a  db  l a  b a h ía  
j db M oa Gomani

| (Nachrichten fiír Seefahrer, edei. 49/2.902. Berlín, 1895.)
| Núro. 0 7 , 1896.—A la entrada de la bahía de Moa (Goma* 
i ni) se han colocado las dos boy*s siguientes:

1.° Una boya negra, con asta, pintada de blanco y distin
tivo cuadrado, fondeada en 6",5 de agua, en bajamar, al S. 3» 
W , del Ras Kungundanda (punta N. de la entrada de la ba
hía) y al S. 53° K. de la roca situada cerca del Ras Kobueaiy 
á media milla próximamente ai W. del Rss Kungundanda.

2.° Una boya roja, con asta, coronada por una A como 
distintivo, fondeada en 7",5, en bajamar, al N. 56° W. del 
Ras Kilifi (punta S. de la entrada de la bahí») y al S. 37° W. 
da la roca situada cerca del Ras Kobueni.

Situación aproximada de la primera boya: 4o 47' 10" S.p 
por 45° 25' 20" E.

Carta núm. 607 de la.sección IV.
El Jefe, Luis Pa sto r  y  L a n d e b o .

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s

Relación de los cargamentos de trigo, procedentes del extranjero, que han sido despachados en las Aduanas de la Península & islas Baleares durante 
el mes de Diciembre último} que 'se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el B oletín  oficial de esta Dirección en cumplimiento de la regla 6d de la Real 
ordt-n de 28 de Febrero de 1895.

B U Q U E FECHA
PUERTO

de procede ocla

PUERTO' FECHA Número Cantidad
manifestada.

Kilogramos.

Cantidad Resultado

Clase. NOMBRE Tonelaje.

del
visado consular. de destino» de la llegada.

del

manifiesto.

UoblarttUai

Kilogramos.

Uvl Ucep<tUllU«

Kilogramos.

OBSERVACION

Corbeta.. . .  -
VtflñF

Panagia Acathista 
Oolombo.... . . . . . .
Zíkyntos . . . . . . .
Joven Temerario. 
Corazón de Jesús. Lulio

414
787

18 Octubre.. . . . . . . . .
19 Noviembre.... . . . .

Bsrdi&nsk •.. •.
Idem..,„ * .. * » ,

Tarragona.......
1 de ^

18 Noviembre......
2 Diciembre.......

485
511

793 800 
1.004 400

793 800 
1.004 400

795.264
1.002.011 >

Idem. . . . . . .
Bergantín... 
Jabeque. 
Vapor • • •

973 30 Octubre... . . . , . , , , Tagsnrog.#.,.....
Marsella*. • •, • „

Barcelona........ 17 Noviembre..., , 1.597 2*04*.200 2 041 200 2.034.953 >
94 | 9 Noviembre... • • • •. Palma. 1 ° Diciembre...... 106 35 000 34 713 35 222 >
42 29 N ti vi e m br e. . . . . . . . Idem». ••. Idem*............ 3 Diciembre..,.. 107 25 000 24.800 25.110 >

405 11 Diciembre.... *••• I d e m * i, i.«* *. *. lj- Idem.. . . . . . . . 13 Diciembre.#. . . 115 30.000 29.719 30.158
Idem •. . . . Niña . . . . . . . . . . . 643 23 Noviembre.. . . . . . . Liverpool.. . . . . Gijón....... 27 Noviembre...... 205 50.800 50.000 50 640 *
Idem. . • •. • Eleni. ■.. • * *»• * * * 

Orattio Couppa...
Arietes * # • *

778 26 Noviembre... . . . . . Berdianak........ Valencia........ 5 Diciembre.. . .  J 1.1-62 1.620 000 1.620 000 1 612 087 >
Idem . * 1.595 29 Noviembre.. *. •. . . Idem. ••...*.*. Idem.. . . . . . . 18 Diciembre........| 1.231 3 288.660 3.288,600 3.258,442
Idem. 983 17 Noviem bre.....*..! Idem. . . . . . .« . . . Idem •••••••». 30 Noviembre....... 1 2.446,200 2 446.200 2.430.209

11.335.000 11.333.432 11.274.096

N o t a . Importan lo» derechos liquidados correspondientes á los 11 274.096 kilogramos de trigo despachados en el mes de Diciembre último, la cantidad de 901.927*68 pesetas por 8l con
cepto de dsrechos de Arancel y 281.852*40 pesetas por recargo extraordinario, formando un total de 1.183.780 08 pesetas.

Madrid 15 de Enero de 1896.=:R1 Director general, Federico Arrazola.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A gricultura, Industria y Comercio.

Resumen del precio medio que han obtenido ios efectos públicos en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el año 1895 .

DEODA AL 4 POR 100
Obligaciones

del

BILLETES HIPOTECARIOS BANCO HIPOTECARIO

M 1 S 1  8 PXEPET0A.
DE <3UBA

Cédulas Cédulas Oblígacione

Interior. jj Exterior-»
Amortizable. Tesoro al 5 por 100. Emisión de 1886. Emisión de 1890. al 5 por 100. al 4 por 100. al 5 por 100.

Enero,*. . . . . .

•

72*400 81*398 81*552- 100*440 IñQíQlñ QQiK«)4 Q(Y AQl1UÍ7 *7TrU yy 044 y y Uci OO üDv >
Febrero......... 74*441 85*386 Q'íl'tftQS; 1 AA QA 9 100063 100*023 84-960 »OO UOu íuu y*k<í 11U £ÍO
Marzo.. . . . . . . 73 785 83*347 82*493 101*154 100*681 85*1911V* 430 » rl ov »

A bril............. 70*704 81*158 80*537 100*239 1 A A <OOA 96*222 99 189 836871U4 o<cU >
Mavo...... »•. 70*870 81*341 81*788 101*066 96 929 100 071 84520íuo y Lo >
Jtti3ÍO............. 68 710 79*700 | 80*742 101*250 1 AQcAGQ 92‘054t 101*010 84*875iU¿fcUy*5 »
JuKfe......... 67 994 78*254 80*578 100-966 1 A 1 t AQ/1 90*670 101*404 85*2411UJL Uo4 >
Agoste.. . . . . . 67 554 77*100 80*807 101318 1 AA fl>1C 89 270 102*022 86*200IUU 94o »
Septiembre,, . 69 068 79 941 82215 101*654 iai yinrf 88*997 102*675 86*6751UL 41 i >
Octubre......... 68 518 78*788 81 248 101*155 99*498 87*273 101*252 85.785 >
Noviembre 68 183 77 438 80*888 101*408 QQt Al A 86*850 102*142 86 972yy uiu »
Diciembre... . . 67*693 76 368 80*277 101*376 QQ HQTf 86*270 101*888 87 491yes i o t »

Preeio medio en el áño............ 69 960 80*018 81*351 101*081 1AQ A i n 92*655 100 960 85 590
. . .  - - j

lUO 4L / >

Madrid 7 de Enero de 1896,=Kl Director general, M. Qoirogs Vázquez.
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Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

M E S E S

DEUDA AL 4 POR 100
Obligaciones

del

Tesoro al 5 por 100.

DEUDA DE LA ISLA DE DUBA BANCO HIPOTECARIO

TOTALPERPETUA

Amortizadle.

Billetes
hipotecarios.

Emisión de 1885.

Billetes
hipotecarios.

Emisión de 1890

Cédulas 

al 5 por 100.

Cédulas 

al 4 por 100.Interior. Exterior.

Enero................................................... 84.811.950

165.376.600 

223.761.975 

190 117.740

129.978.600

17.709 400 

16 887 700 

29,447 300 

23 528 600 

15.524 700

10.589.700 

8.889 900 

10.735.500 

13 671.400 

8.850.300 

7.964 000

8.042.500 

4.470,700

3.951.500 

6.496.950 

5.795.000

9.257.500

4 495.500 

2.501 500

5.047.500 

7 422 000

4.144.500 

7.707 500

4.260.500 

2 282.000

2.266.500 

3 179,000 

4,046 500 

6.031.000

3.541.700

5.543.000 

11.363.000

7.596.000

7.931.700

2.730.000

4.669.500

4.638.000

2.785.000

1.611.000

2.922.500
1.472.000

1.427.000

4.507.000 

2 093.500

2.016.000

3.166.500

443.500

433.000 

296.C00

535.500

433.000

631.000

199.000

87.000

210.000

485.000 

291 000

349.000

84.500

72.000

77.000

107.500

73.000

75.000

102.500

79.000

32.000 

23.400

124.406.250

204.373.200

285.366.275

245.763.740

168.546.800

216.398.767

142.646.155

109.005.400

132.877.700

160.624.979

176.707.080

Febrero... ............. .

Marzo.. •••»*••*•••••......... ••••••.,

Abril • • • ..t ..* .....

Majo.. . . • • . . • • • o ...................................................................

Junio . . . t . . . . . . . .............................. 166.119 467 22.605.300 

21.612.900 

26 423,100 

21.377,800 

30 884.200 

57.410 800 

86.933.100

8.314.000

Julio........... ......................................... 103.495 755 

69.814.600 

87.434.400 

110.523.929 

101.078.280 

91.440.514

3.461 000

Agosto................................................... 4.422.000 

13.098.500

6.939.000

Septiembre............................................

Octubre............................. ............ ..

Noviembre............................................ 5.800.000

4.565.000

269.500

Diciembre.......................... 191.500 201.934.114

1,524.013.811 370 344 900 98.714 950 53.384.000 82.574.900 34.038.000 4.393.000 1.186.900 2.168.650.460

Madrid 9 de Enero de 1896. =E1 Director general, M. Quirog* Vázquez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S U B S E C R E T A R Í A
SA.NIDAD

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 14 de Enero de 1896.

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOSAños Meses. Días.

D. Baldomero García....................................................... > 4 > Párvulo........... . Meningitis aguda....................................... Génova, 15.
H de Santa Ana (Guindalera). 
Inclusa.
Idem.
Bravo Murillo, 75.

Manue* Pastor............... ..........*.......... ..................... 40 > y Casado Bronco pneumonía.....................•••»«.........
Marcelino Fernández............. .............................. . > > 17

»
Párvulo.*............ Atrepsia............................................ ..

Joaquín Lantarda................................. ..................... » Idem. Idem...................... ......................
Pantaleó® González........................... ........................ 62

1
6

y Casado............... . Bronconneumonía doble.............................
Narciso Hortal..  ......................................................
Mariano García..........................................................

»
>

y
>

Párvulo..............
Iítam ................... J dem.................. •••••................................

Mayor. 58.,
Idem, 95 
S*n Lorenzo, 9.
Hurta laza, 24.
Bailón, 25.
Paloma, 10.
8an Bernabé, 10. 
Amparo, 64.
Ronda de Valencia, 16. 
C.* de-San Vicente, 5.

José Pérez............................. , ............  ................... 59 y > Casado................. Tuberculosis. ............. ••••••• • • .•••••.
Angel Serrano...................... . . . ................................ > » Párvulo................ Catarro ulcerado gástrico........... . ..  .
Manuel Lagunas................................. ................ « . . . 74 > > Viudo..........*. • •. Congestión cerebral..•••••••••••• •••••.
Enrique González........................ ............... ........... . 1 > y Párvulo............. Tuberculosis meníngea.
Aniceto Mayoral....................................................... . 26 > Casado. Pleuropn»umoní«. ...•••••••• •••..•••
Domingo Falencia..................................................... 40 * > Soltero . . . . . . . . . Congestión cersbral.............. •••••..........
Mauricio J. Mancebo..................... ............... . 2L > Idem................. Tuberculosis pulmonar...................... .
Julián Gascón.. ......................................................... >

72
2

7 y Párvulo................ Eclampsia..................................................
José Aura.............. ...................................................
Tornas Falau....... .......................................................

> >
y

Viudo
Párvulo............... Viruela confluente............................. . . . .

Infintas, 12. 
Amparo, 22. 
Goya, 82. 
Alcala, 89.

Lui* Rodríguez....... ................................................... 2 y y Idem.................... Coqueluche. ................................................
Juan Garcián............................................................. 32 y Casado. ••••••••. Meningitis granulosa............... .................
B4domero Gano.................................. ........... 1 y > Párvulo................ Bronquitis aguda................ ............. . Sombrerete, 11.

P.* del Corregidor, 8.
P." de Lavapiés, 4. 
Aduana, 26.
Ave Mam, 40.
C.a de Extremadura, 6. 
Tenerife. 4.
San Nicolás, 5.
Miguel Servet, 23 y 25. 
Espíritu Santo, 35. 
Divino Pastor, 21.

Antonio Flórez...................................... .. 10 > > Adulto.......... Broncopneumonía« . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .
Doña Nicolasa Rodríguez........................ .. ................... 43 > > Soltera.. .... ......... Colapso cardíaco........................................

Jacoba López................................................... 60 y y Viuda.................. Iosoficiencia mitral. .......................... .
65 y Idem............ . Pulmonía.. ...............  . .

Josefa Mínguet.................. .......................... . 84 > y Idem .................... Derrame seroso.........................................
Teresa Royo........... . . 7 > y Adulto.................. Meningitis... ......................................... .
Dolores Cerrera......................................... •••• , 67 > y Viuda . „ ............... 8in diagnóstico••••••........... ...................
Manuela Valero................................................... . 67 > y Idem.................... Bronquitis crónica. ................................... .
Nicasifc Raposo................................. ................. . 65 y y Botera................. Bronquitis senil...................... ............. .
Carmen Vizoso....... « . . .  •...................................... 26 y y Idem.................... Tuberculosis pulmonar..............................
María Concepción Caull.............*.........................
Cristina Martín.................................... ..............

4
57

y
>

y
y

Párvulo................
Casada................. Cirrosis hepática...• ......................... .

Cardenal Cieneros, 3. 
Bravo Murillo, 29. 
Embajadores, 87. 
Carretas, 3, 
Monteleón, 27.
Plaza del Progreso, 9. 
Belén, 11.

Juliana Collado........................ ............... . 60 > y Viuda»................ Bronquitis........... ............... .....................
María* de la Cruz Casas............... .................... 70 y Soltera................. Pulmonía...............................
Tomasa Ardurá.................................... ••••••••• 67 y Casada................. Bronquitis ......................................... ..
Paula Hernández............ ..................................... 70 y y Soltera.. . .  .......... Idem............. ..............................................
M ¿>«efa Val verde.................. •••••............ ........... 48 y y Casada. . . .  ........ Lesión cardíaca.........................................
Etniilia Molina.................................... 25 y y Viuda.................... Tuberculosis pulmonar........................ . Cardenal Cisneros, 19.
PitkirR. Romero......... .••••..*»...........•••••••• 1 y y Párvulo............... Idem............................................................. Plaza del Rastro, 9.
J B l a n c o »•••..*«....... . > 4 y Idem.................... Bronquitis capilar....................................... C a de San Vicente, 7. 

Reyes, 8.
José Rincón, 19.

11 Cao.... ......................................................... 4 > y Idem..................... Meningitis granulosa................................
Feliciana Septíen........ . 60 y T ĝid* ............... Broncopneumonía....................................
Francisca Frías.................................•. . .  . . . . . . y > 2 Párvulo................. A. ®fl xi Jacometrezo, 24.
Matilde Casado..................................................... 4 y y Id e m ,., , , ........... Bronquitis.............................................. Santa Isabel, 36.

p y P y y Pozas, 4.
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m ¿4 |5 d i Enero de 1896.==E1 Subsecretario, Marqués del Vadille.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

tunta de construcción de la  nueva cárcel 
de Barcelona.

El dis 30 de Octubre dil corriente año acordó esta Junta 
sacar á ¡ ública subasta las obras de albañilería y cantería 
para la construcción de los muros que faltan para completar 
el crespo central y cubiertas de éste y de las alas de celda» 
del cuerpo de edificio denominado cárcel preventiva, bajo 
las sí>'■ Clientes

Basa.

1.a Xa  cantidad á que asciende el presupuesto de contrata 
de rivv.^8 obras, es de 153.602 pesetas 15 céntimos.

2.a El que resulte ser adjudicatario de dichas obras, debe
rá au a  > «erarse en un todo á lo prescrito en el pliego de con
d iciona facultativas y económicas que, junto con el proyec
to cor»pondiente, se hallan de manifiesto en la Dirección 
generé, de Administración local, en Madrid, y en la Secreta
ría d*.! Gobierno civil de Barcelona.

3.a El abono de la total suma en que resulten adjudica
das W* obras, se verificará en el modo y forma prevenidos 
en el :*f*rido pliego de condiciones.

4.a D berá el adjudicatario empezar las obras de que se 
trat* ó entro de los quince días siguientes al de la firma de 
la coi respondiente escritura de contrata, y dejarlas termina
das el plazo máximo de quince meses, á partir del día en 
que las «mpíece.

5 a Ei acto de la adjudicación de las obras tendrá lugar 
simir neamente en Madrid y en Barcelona, el día 28 de Fe 
brerí pró rimo, y hora de la dos de la tarde, y respectiva- 
men* >o Madrid, en la Dirección general de Administración 
local, y m  Barcelona, en el Gobierno civil de la provincia.

6.a Lo» que deBeen tomar parte en la «xpiesada aubaita, 
deberá, presentar durante la media hora siguiente á la de 
apertr^a de dicho acto sus proposiciones en papel de 12.a cla
se y J- . pliego cerrado, arregladas al modelo que se inserta ai 
final H», este anuncio, y acompañar además á cada una de ellas 
la cé personal del propon ente y el resguardo que acre 
dite h ber consignado en la Caja generai de Depósitos, ó en 
su» gt i ursales, ya sea en metálico ó en efectos públicos, al 
precio qu® tengan, según la cotización oficial, el 5 por 100 del 
pres urafco de contrata, ó sea la cantidad de 7.680 pesetas 
10 céntimos, cuyo depósito deberá aumentar el que resulte 
adjudicatario hasta ei 10 por 100 del precio de adjudicación, 
en concepto de fianza definitiva que responda dei exacto y 
fiel cumplimiento de la contrata. I

7.a En el caso en que resulten dos ó más proposiciones 
iguales más ventajosas qus las restantes, se abrirá entre sus 
autores una licitación verbal durante un plazo de diez minu
tos, pasados los cuales, si ninguno mejorase su proposición, 
ó todo» í& mejorasen en les mismos términos, se hará la ad
judicación provisional de las obras á favor ds aquel cuyo 
pliego tenga el número más bajo, con estricta sujeción á lo 
pre^eBido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Barcelona 18 de Noviembre de ]895.=El Gobernador, Pre
sidente, Valentín Sánchez de Toledo.= El Secretario, Pedro 
Armengol y Torres.

Modelo de proposición.

Tí, N. N., vecino de , h*hitante en la calle de
núm ero. . . . p i s o . q u e  reúne las circunstancias exigi
da» per la ley par&, contratar servicios públicos, enterado 
perfectamente de los planos, presupuesto y pliego de condi

ciones facultativas y económicas de las obras de albañilería 
y cantería que se han de realizar para la construcción de los 
muros que faltan para completar el cuerpo central y cubier
tas de éste y de las alas de celdas del cuerpo de edificio de
nominado cárcel preventiva de la nueva cárcel de Barcelona, 
me obligo á construirlas, por la cantidad de pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

Junta diocesana de construcción y  reparación  de templos 
de Oviedo.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Diciem
bre último, se ha señalado el día 7 del mes de Febrero del 
corriente año, á la hora de las doc» de la mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de reparación del 
convento de Religiosas de Santa Clara da Villaviciosa, bajo 
el tipo del presupuesto de contrata, importante la cantidad 
de 4.796 pesetas 62 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma para conocimiento del público los planos, presu-i 
puestos y pliegos de condiciones con la Memoria explicativa! 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo 
consignarse previamente, como garantía para tomar parte en¡ 
esta subasta, la cantidad de 239 pesetas en dinero ó en efectos 
de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 i 
de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite habar verificado el depósito del modo! 
que previene dicha instrucción.

Oviedo 14 de Enero de 1896.=R1 Presidente, Doctor José 
María Ciiment, Arcediano.=E1 Secretario, José Aniceto Gon
zález.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de . . . enterado del anuncio publicados
c o n ie c h a .. . . .  de   y de las condiciones que se exigen¡
para la adjudicación de las obras d e .. . . . ,  se compromete á¡ 
tomar á su cargo la construcción de las mismas con estricta; 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Fecha y firma del proponente.)
N ota . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo i 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda pro posición en que no , 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti- \ 
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen- 
te á la ejecución de las obras. 12—8

l e t a d ó i  CUntral Telégrafo»?,

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios,

CENTRAL

Bureslonit.—Medina, S»n Quintín, 8.
Cuenca — Angel Millán, Jeuús Valle, 3.
Garre»se.—Duque» Montelou.
Badajoz.— Julio Gazande, Carretas, 4 (au*ente).¡
S*n Martín.— Manuel Pérez, Morera, 8 , primero,
V-riü.—Lucía González, Barco, 18.
Rioseeo.—Yarritu.
B arril na.— Ricardo Segura, Leganitos, segando derecha.

I Utiel.—Monsalve.
I Burgos.—Luis Manso.
| Habana.—-Pinar.

] NOBTB

Coruña.—Mariano Gómez Latorr®, Almagro, 4. 
í Montoro.— Pilar, San Vicente, 35, principal.

. USTE

| Sevilla,—Fraderic, Felipe IV.
Vitoria.— Julián A r amor en, Castellana, 44.
Marín.—Leoncio Fernández, Orellana, 17.
Salamanca.— Cayetano Combo, Oolumela, 9.

j B. MEDIODÍA
! Rom a.—Juan Antonio Benlliure, paseo Atocha, IX.

Madrid 16 de Enero de 1896. =  El Jefe del Cierre, M. 
Fernández.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Colmenar V iejo.

Por renuncia del Profesor que la desempeñaba, fundada 
en motivos de salud, se halla vacante una de las dos plaza* 
de Médico titular de la Beneficencia de esta villa, que se pro
veerá por concurso, con arreglo á las disposiciones del regla
mento de 14 de Junio de 1891, á cuyo objeto se admitirán en 
la Secretaría del Ayuntamiento solicitudes de aspirantes du
rante el plazo de treinta días, contados desde el siguiente al! 
de la inserción del presente anuncio en los periódicos oficiales.

El contrato, que deberá durar cuatro años, comprenderá 
las mismas condiciones que el rescindido, que constan en el 
expediente respectivo; el número de familias pobres á que 
tiene que prestar asistencia será de 159 á 200, y su sueldo el 
de 2.000 pesetas anuales, á rebajar los impuestos del Estado* 
con más la gratificación especial consignada en presupuesto 
por servicios de quintas y el producto de las igualas que ve
rifique con los vecinos pudientes.

Colmenar Viejo 14 de Enero de 1896.=El Alcalde acciden
tal, Mauricio Martín. X —1204

A lca ld ía  constitucional do Brihuega.

Hallándose comprendidos ©n el alistamiento formado por 
esta Corporación para el reemplazo del Ejército, comsp&n- 
diente al año 1896, los mozos Mariano Díaz y Mateo* hijo de 
Marceloy de Gregoria; Marcos Lucas Arroyo y García, hi)@ de 
Mariano, y de Pascuala; Rafael, Félix, Juliám Sánchez y Her
nández,.hijo de Félix y de Josefa, y Urbano Lorenzo Gorra! y 
Molina, ahí jo de Ildefonso y de María, se ¿es cita y requiere 
por medio del presente por ignorarse su paradero, para que 
el día 26 del actual, y hora de las once de su mfelaua, en que 
tendrá lugar la rectificación d*>l alistamiento, comparezcan 
en estas Casas Consistoriales, por sí ó por persona que le» re
presente, á exponer la que les convenga, tanto «otoe au in
clusión como respecto de la de otrrn que deoan ser compren
didos, ó sobre la edad anotada á cada un$; apercibiéndole» 
que de lo contrario les parará »1 perjuicio á qu* haya, lagar*

Brihuega, 14 de Enero de 189A^El Alcalde, Manuel Mar* 
tín©2. 93—M
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
i

CADIZ

D. Matías Carrasco y Ortiz Villajes, Capitán de la zona
de reclutamiento de Cádiz, núm. 42, y Juez instructor en el 
expedienta instruido por falta de incorporación par*, su des
tino á Oaerpo d$l recluta núm» 1.645, perteneciente al reem
plazo de 1894, por ©I cupo de Cádiz, Eduardo Margelis 
Turco;

Usando de las facultades que la concede ©1 art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto ce cita, 
llama y emplaza á Eduardo Margelis Turco, recluta del reem
plazo de 1894, por el cupo de Cádiz, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, según consta en autos, para que en el 
término de veinte días, contados desde su publicación en los 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado militar, qu® 
tiene su residencia oficial en la zona de esta capital, con el 
fin de prestar su declaración en el precitado expediente; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Cádiz á 30 de Diciembre do 1895,=Matías Ca
rrasco. 3299—M

MATARO

D. Mamerto Calahorra Muñoz, Capitán de la zona de re
clutamiento de Mataré, núm. 4, y Juez instructor de la 
misma.

Usando de la jurisdicción que m® concade el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á Pedro Biadín Pascual, recluta del actual reemplazo, 
perteneciente á esta zona, con destino &l Ejército del distrito 
de la isla d® Cuba, natural de Mura, avecindado eu Polifiá, 
provincia de Barcelona, de diez y nuevo años de ©dad, esta
tura un metro 672 milímetros, oficio labrador, soltero, cuyas 
señas personales son las siguientes: pslo rubio, cajas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba aín pelo, boca regular, color 
sano, frente regular, aire marcial, señas particulares: cabeza 
ealvicia, no sabe Uer ni escribir, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de treinta día», á contar dende la fe
cha de la publicación del presante edicto en la G aceta  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en el 
cuartel de esta dudad á mi disposición para responder á los 
cargos qu® 1© resultan m  @1 expediente que m  1® sdgne por 
haber faltado á la concentración ordenada por Rea! orden fe
cha 18 del mes de Octubre último; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el plazo fijado, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre da 8. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y á los 
agentes de policía judicial para que practiquen cuantas dili
gencias s«an necesarias para la la busca y captura del refe
rido individuo, y en caso de ser habido lo remitan en calidad 
de preso &1 citado cuartel y á mí disposición; pu@s así lo ten- 
go acordado en providencia de este día.

Y para qu® la presenta requisitoria tenga la debida publi
cidad,'insértese ©n la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia.

Mataré 27 de Diciembre de 1895.—El Juez instructor, Ma
merto Calahorra.=Por su mandato, el sargento Secretario, 
Juan Cerdá. 3304—M

MONDOÑEDO

D. Luis Rodríguez García, Capitán del regimiento Infan
tería reserva d® Lugo, núm. 64, y Juez instructor del expe
diente que por no haberse presentado á la concentración or
denada m  Real decreto de 27 del presenta año instruyo de 
orden superior contra el soldado José Pereíra Méndez.

Por la presente requisitoria llamo, eíto y emplazo al sol
dado José Perdía Méndez, natural de San Bre jones de Parga, 
parroquia de ídem, Ayuntamiento de Trasparga, partido de 
Villslba, provincia de Lugo, de estado soltero, de veintitrés 
año® y ocho meses de edad, d© oficio labrador cuyas señas 
personales son: pelo castaño, cejas al pelo, oj^s ídtm, nariz 
regular, barba ninguna, boca regular, color trigueño, frente 
regular, aire ídem, señas particulares ninguna, y d@ estatura 
un m»tro 608 milímetros, para qu© en el preciso término de 
treinta días, contador desde la publicación de esta requisito
ria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante mí en el cuar
tel que ocupa este regimiento en Mondoñedo, en donde tiene 
establecidas sus oficinas, para responder á los cargos que le 
resulten en el expediente referido; bajo apercibimiento de qu® 
si¡no comparece en ©1 plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. ©1 Rey (Q, D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido soldado.

Dada en Mondoñedo á 22 de Diciembre de 1895.=E1 Capi
tán, Juez instructor, Luis Rodríguez.=Por su mandato, el 
cabo Secretario, Juan Rozas. 3286—M

D. Luis Rodríguez García, Capitán del regimiento Infan
tería reserva de Lugo, núm 64, y Juez instructor del expe
diente que por no haberse presentado á la concentración or
denada m  Real decreto de 27 de Julio del presente año ins
truyo d© trden superior contra el soldado Angel Rodríguez 
Bello.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado, natural de Lagoetilla, parroquia de San Juan, 
Ayuntamiento «le Trasparga, partido de Víllalba, provincia 
de Lugo, de estado soltero, d® veinticuatro años y un mes de 
«dad, de oficio la brador, cuyas señas personales son: pelo cas
taño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba y boca re
gulares, color ¡bue no, frente regular, aire ídem, señas parti
culares ninguna, ote estatura un metro 500 milímetros, para 
que en ©1 preciso tórm inode treinta días, contados d®sde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca ante mí en ©1 cuartel que ocupa este regimiento 
en Mondoñedo, en d* vade tiene establecidas sus oficinas, para 
responder á los cargo ■% qm  1© resultan en el expediente refe
rido; bajo apercibimí® uto de qu© si n© comparece en el plazo 
fijado será declarado .rebelde, parándolo el perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez, ®n nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Ai itorid&des, tanto civiles como m ili
tares, para que practique n activas diligencias en busca dei 
referido soldado.

Dado ©n Mondoñedo á 1̂ 2 de Diciembre de 1895.=E1 Capi
tán, Juez instructor, Luis Rodríguez. =  Por su mandato, ®1 
B&bo Secretario, Juan Rozas; 3309—M

D. José Marrondo Dorado, Capitán del regim iento Infan- ¿ 
tería reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor del expe- ] 
diente que por no haberse presentado á la concentración or- ¡ 
denada en el mes de Agosto último, instruyo de orden supe- I 
ñor contra el soldado de ©st« regimiento Manuel MosteiroLa- I 
mela, del reemplazo de 1891. »

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe- ( 
rido soldado, hijo de Manuel y de María, natural de Oampelo, 
parroquia de ídem, Ayuntamiento de Corgo, partido de Lugo, 
provincia de ídem, de estado soltero, d® veinticuatro años de 
edad,jie oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo 
castaño, ceja® ídem, ojos ídem, nariz regalar, barba poca, 
bocs regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, se 
ñas particulares ninguna,, y de estatura un metro 560 m ilí
metro#, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos d^sde la publicación da esta requisitoria ©n la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de Lugo, comparezca ante roí en el 
cuartel qu* ocupa, esta regimiento m  Mondoñedo, en donde 
tiene establecidas sus oficinas, para responder á los cargos 
que 1® resulten en el expediente referido; bajo apercibimien
to de que ai no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole ©1 perjuicio á que haya lugar.

A eu vez, y en nombre de S. M el R$y (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, p&r& qu® practiquen activas diligencias en busca del 
referido soldado.

Dada eu Mondoñado á 26 da Diciembre de 1895.= E l Capi
tán, Ju«z instructor, José Marrón do.—Por su mandado, el 
cabo Secretario, Manuel Enríquez. o311—M

MONFORTE
D. Juan Maestro Marcea, Capitán del regimiento Infante

ría reserva d® Montarte, núm. 110, Juez instructor d$i ®xpe« I 
diente formado al soldado tes®?vista Jerónimo Gómez Berto- ¡j 
ler, que no verificó su incorporación á files, según dispuso la 8 
Real orden d®29 de Julio último (D. O. núm. 165.) |

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol- i 
dado Jerónimo Gómez Bartular, hijo de Antonio y Antonia, ¡ 
natural d© Tríos, Ayuntamiento de Parada del Sil, provincia J 
de Orense, de veintiocho años de edadt labrador, soltero, cu- | 
yas Sé ñas particulares ®on las siguientes: pelo castaño, esjas i 
ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regalar, co- I 
lor butno, ^frente espaciosa, air© marcial, producción buena, I 
señas particulares ninguna, tiene d® estatura un metro 552 | 
milímetros, para que en el preciso término de treinta dí&s«, I 
contado» desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en la casa cuartel qua ocupan las 
oficina» de este regimiento, á mi disposición, á responder á 
los cargos que le resulten en ©1 expediente que de ordan del 
Excmo. 8r. Comandante en Jefe de esta región se le instru
yo; bfcjo apercibimiento d® que sí no concurre en el plazo fija
do será declarado en rebeldía, siguiéndosele el perjuicio qu© 
haya lugar.

A su vez, en nombre d© S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero, tanto á las Autoridades civiles como militares, 
para qu® practiquen aetív&s diligencias ®n busca del referi
do procesado, y en casto de ser hallado lo remitan m  e&liíad 
de prego con las seguridades convenientes, á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Monforte 28 de Diciembre de 1895.=  Juan Maestro Marcos.
3310 -M

PAMPLONA

D. Julián Mendoza y Echevarría, Comandante de Infante
ría agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, nú
mero 5, y Juez instructor en el expedienta seguido contra ©1 
recluta del último reemplazo Miguel Arístizábal Zozaya, por 
la falta g**ave de no haberse presentado á concentración en 
los días 26 y 30 ds Octubre, y 4 de Noviembre últimos.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á Mi
guel Aristízáb&l y Zozaya. natural del pueblo do Anayor, 
avecindado en el mismo, Juzgado de primara instancia d© 
Pamplona, provincia d® Navarra, hijo de José y d© Juana, 
estado soltero, de diez y nu*v© años y cinco meses d% ©dad, 
oficio labrador y sin instrucción, cuyas señas personales son: 
pelo castaño, c®j&s al pelo, ojos azules, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color sano, su frente regular, aire mar
cial, su producción buena, sañas particulares un agujero d e 
bajo de la nariz, y de un metro 680 milímetros dé" estatura, 
cuyo aetu&l paradero s® ignora, para qu© en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c et a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Navarra, comparezca en esta plaza para responder á los car
gos que le resultan en el mencionado expediente; bajo aper
cibimiento que sí no comparece eu el plazo fijado será decla
rad© rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

A la vez, en nombre d© 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridad®», tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido individuo, y en caso ser habido lo remi
tan en clase de preso, cm  las seguridades convenientes, á la 
zona de reclutamiento de Pamplona y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia a® este día.

Pamplona 31 de Diciembre de 1895.=Julián Mendoza.
3319—M

D. Julián Mendoza y Echevarría, Comandante de Infante
ría agrgado á ¡a zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor del expedienta seguido contra el recluta del
mismo reemplazo, Salvador Goñi Echevarría, por la falta 
grave de no haberse presentado á concentración en los días 
26 y 30 de Octubre y 4 de Noviembre último».

Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo á S al
vador Goñi Echevarría, natural de Errazu, avecindado en 
Berroeta, Juzgado de primera instancia de Pamplona, pro
vincia de Navarra, hijo de Juan y de María, estado soltero, y 
de diez y nuev® años y cinco mase® de edsd, oficio carpinte
ro, y con instrucción, cuyas señas personales son: palo n e
gro, cejas al pelo, ojo® castaños, nariz regular, barba nada, 
boca regular, color sano, aire marcial, su producción buena, 
señas particulares ninguna, y le  un metro 650 milímetros de 
estatura, cuy® actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia de Navarra, comparezca en esta plaza á responder á 
los cargo® que le resultan en el mencionado expediente; bajo 
apercibimiento que m no compareciere en ©1 plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole los perjuieios que haya lugar.

A la vez, en nombre d® S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
®n busca del referido individuo, y en caso de ser habido lo re
mítan. en clase de preso con las seguridades convenientes á 
la zona de reclutamiento de Pamplona, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Pamplona á 31 de Diciembre de 1895.== Julián Mendoza.
3318—«M

PONTEVEDRA

D. José Juan Antolín, Capitán de la zona de redi mien
to d« PoBt«vedra, núm. 37, y Juez instructor del * >*■̂ iente
d® deserción formado al recluta Celedonio Araujo * o.

Por la presente requisitoria cito, llamo y empla v ■*. Cole- 
donio Araujo Covelo, natural de Lavadores, Ayu? r iento 
del mismo, en esta provincia, hijo de Domingo y - - j «qui
na, de diez y nueve años de edad, para que en el 1 ; i no de
treinta días, contados desde la publicación de ést» , i Bo> 
letin oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d ih  a p a 
rezca en este Juzgado de instrucción, sito cuartel a r. Fer
nando, á dar sus descargos; bajo apercibimiento d . acla
rado en rebeldía si no se presentase en el referida pa
rándote el perjuicio qu« haya lu^&r.

A su vez, en nombre de S. M ©1 Rey (Q. D. G .)  rto y 
requiero á tod&^-Jas Autoridades tanto civiles «i*r; ■ > lita
res y agfmtep de policía judicial, para que praetiqn  ̂ , »;ívag 
diligencias en busca del referido recluta, y caso de ? : < túdo
lo remitan en calidad de preso á este Juzgado; , .  ̂ ^sí lo 
ten?o acordado en el día de hoy.

Y para que tenga la debida publicidad, in s é r t e  ©n la 
G a c e t a  de  Ma d r id .

Pontevedra 25 de Diciembre d« 1895.=V.° B .°=J mí íuan. 
José Solseria. 32;P  —M

D. José Juan Antolín, Capitán de la zona de r@r -r-mien
to de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor del Uente 
de deserción formado al recluta José ParsdiS Santo /

Por la presenta requisitoria cito, llamo y empl .r» ’ José 
Paredes Santomé, natural d* Mesía, Ayuntamiento >&ña, 
en esta provincia, hijo de Domingo y de Carmen n- ■n*z y  
nueve años de edad, para que ©a el término de t-. : días,
contados desde la publicación d# ésta en el Boleti* ’ i a l d e  
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca i-' -  ̂ : Juz
gado de instrucción, sito cuartel de San Fernando .. r gu» 
descargo»; bajo apercibimiento ds mr declarado c ■>. ©:día 
si no se presentase en ©1 referido plazo, parándole * . i ilcio
que haya lugar.

A su v*z, en nombre de 8 M . el Rey (Q. D. G i-rto 
y requiero á todas la® Autoridades, tanto civiles ci- lita
res y * gentes de policía judicial, para que praetí  ̂ , acti
va® diligencias en busca dsl referido recluta, y en . ~  ̂g$r
habido lo remitan en calidad preso á este Juzpi1 . pues 
así lo tengo acordado @n el di» de hoy.

Y para que t«nga la debida publicidad, in sé m ^  *,u la 
G a c et a  d e  Ma d r id .

Pootevedra 25 d® Diciembre de 1895.=V.° B .°—i ?ó ' uan. 
José Solseria. 3317— ;>í

D. José Juan Antolín, Capitán de la zona de iy  l. <alen
tó de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor del < d iente 
de deserción formado al recluta Cándido García Nú ,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emp?. * Cán
dido García Núñez, natural de Entrada, Ayunta o del 
mismo, de esta provincia, hijo da Alonso y de r  : ta, de
diez y nuev© años d® edad, para qu$ en el término * •'-inta 
días, contados desde la publicación de ésta en el * * r'v* ofi- 
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cora > ¿ &&
este Juzgado de instrucción, sito cuartel de San F 4.1 lo, á 
dar sus descargos; bajo apercibimiento de ser o» *« o en 
rebeldía si no se presentas® en el referido plazo, p« ■ lo le el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), ^xho^to y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cooi- milita
res y agentas de policía judicial, para que practique 1 activas 
diligencias en busca del referido recluta, y en ca«<*. • ■ ha
bido lo remitan en calidad d© pr©so á este Juzgad- -u g así 
lo tengo acordado en el día d© hoy.

Y para que tenga la debida publicidad, ineé * m  la  
G a c e t a  d e  Ma d r id .

Pontevedra 25 de Diciembre d© 1895. =  V.°  ̂ ° =  José 
Juan.=Joaé Solseria. 32' — á

D. Miguel Naval P&llarol, O pitán de la zona d;< recluta
miento de Pontevedra, núm 37, y Juez instructor mídtar.

Hallándome instruyendo expediente contra Fmncisco 
Campo Iglesias, recluta del último reemplazo, ingresado en 
filas, hijo de Francisco y de Isabel, natural de Lavadores, pa
rroquia de ídem, en el Ayuntamiento de ídem, partido de 
Yigo, en la provincia de Pontevedra, de edad de dk'-z y nue
ve años, estatura un metro 640 milímetros, oficio d?.1 comer
cio, estado soltero, pelo castaño, c#j*s ídem, ojos ídnu, nariz 
aguileña, barba saliente, boca crecida, color bueno, frente es
paciosa, aire marcial, producción fácil, señas particulares 
ninguna, cuyo paradero se ignora, acusado da falt r á la con
centración para su destino á Cuerpo activo el 4 de Noviembre 
último;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mí parte suplico qu® por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la bu&ca y cap
tura del citado recluta, á quien por el presente edicto llamo, 
cito y emplazo para que en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha de la publicación del presente documento, 
se presente en este Juzgado militar, sito en el cuariel de 8an 
Fernando de esta ciudad, á fin de que sean oídos sos descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que haya lugar, así como si fuese habido lo pon
gan á mi disposición, con toda seguridad, en el mencionado 
J uzgado.

Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese este 
llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia.

Pontevedra 27 de Diciembre de 1S95.=E1 Juez ímtructor, 
Miguel Naval.=Ante m í, el Secretario, Modesto Vázquez.

3286—M

SAN SEBASTIAN

D. Casimiro López Arrojo, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor de la misma.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta en Real or« 
den de 18 de Octubre próximo pasado para el 30 dal mismo, 
con el fin de ser destinado á Cuerpo, el recluta del último 
reemplazo por el alistamiento de Azpeitia, Gregorio Juarísti 
Oyarzabal, hijo de Francisco y de María Josefa, natural de 
Azpeitia, partido de Vergara, provincia de Guipúzcoa, Capita
nía general de las Vascongadas, edad diez y nueve &ñog, dos 
meses y nueve días, estatura un metro 627 milímetros, oficio 
alpargatero, estado soltero, pelo negro, cejas negras, ojos 
negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
á quien instruyo expediente en averiguación de su paradero;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito j  emplazo
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á dicho Gregorio Juaristi Gyarzabal, para que en el término 
de treinta días, á contar d««de esta fecha, ee presente en Ja 
zona militar de dita ciudad, sita en la calle de Eehaide, nu- 
mero 6, piso principal, con objeto de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que baja lugar. .. ,, *

A  la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G»), exhorto 
j  requiero á todas las Autoridades, tanto oí'files como mili
tares y a los agentes de la policía judicial, para que practi1 
que el activas diligencias en busca del referido recluta, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes á la indicada zona militar y á mi dis
posición; pues asi lo tango acordado en providencia de cate día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta, de Madrid y Boletín oficial de 
«sta provincia» ,

San Sebastian 2H de Diciembre de 1896:= = < ^ m i»  
pez,= Por su mandado el sargento Secretario,iBruno Ginéa»

8321—*M

D. Casimiro López Arrojen Comandanta de Ii: filia rla  
agregado fe la zona de reclutamiento de Sen Sebastián, nú
mero 19, y Juez Instructor de la misma* ̂

Habiendo faltado á la concentración dispuesta en Real or
den de 18 de Octubre próximo pasado para el 30 del mismo 
con el fin de «er destinado i  Cuerpo él recluta del último 
reemplazo por el alistamiento de Áeteasu Jwan Cincúnegui 
Irueta, hijo de José y de Bautista, natural de Asteasu, Ayun
tamiento de Aataasu, partido de Totosa, provincia de Gui
púzcoa, Capitanía general de las f  asconga Jas , edad diez y 
©ehn años, nueve mese» | vei n tic «ja i ru di*», **tatara m  m e- 
tro 720 milímetros, oficio labrador, estado soltero, palo ne
gro, cejes al pelo* ojoa negrost nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, I  quien instruyo expedíante en ave
riguación de su pan#1!ero;

Usando de la juris liccióu que me concede el Código da 
Justicia militar, por «I presente edicto llamo, cito y emplazo 
i  dicho Juan Cincúnegui Irueta, pera que en #1 término de 
treinta días, i  contar des le esta f cha, sn presante en la zona 
militar de esta ciudad, lita tu ia calle de Eehaide. núm 6,

Cliso primero, con objeto do qu* *ra oí los sus descargos; 
ajo ' apercibimiento de ser declarada rebelde m no compare

ciere en ai referido plazo, siguiéndosela el perjuicio que haya 
lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y ; 
requiero fe toda» lm  Autoridades^ tanto civiles como miií- ■ 
tarea y fe loa «gentes de la policía judicial, #p*ra que practi
quen activas diligencia* en busca del. mencionado recluta, y 
caso de aer habido lo remítan en calidad de preso, coalas 
seguridades conveniente*, fe la r«torida zona militar y fe mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
•Bt* nía,

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta pro vi ocia.

San Sebastián 29 de Diciembre de I895.=Casimiro López.
Per su mandado, el sargento Secretario, Lorenzo Ginés.

3326—M

D. Casimiro López Arrojo, Comandante de Infantería agre
gado á Ja zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, 
y Ju*z instructor de la misma.

H" hiendo faltado fe la concentración dispuesta en Rial 
©rd*n de 18 de Octubre próximo p***do para «t 30 del mismo 
con el fin de «er destinado fe Cuerpo el recluta del último 
reemplazo por el alistamiento de Asteasu, José Cort&garena 
Otegui, hijo d© Ignacio y de Teresa natural de Aatoasu, par
tido de Tolosa. provincia de. Guipúzco*, Gap'tañía general de 
las Vascongadas, edad diez y nuev** frios y un. mas, estatura 
un metro 710 milímetro», oficio i&bralor, t-stado soltero, pelo 
caettño, c*jas castañas, ojo* cas Unos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color «ano, fe quien instruyo excediente m  
averiguación de eu paradero;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código di 
Justicia militar, por «1 presente edíato llamo, cito y emplazo 
fe dicho José Cortagiren» Otegir, para que m  el término de 
treinta días, fe contar desda ©rta f cha, se presente en h zona 
militar de esta ciudad, sita en la calle de Kchai 1©, núm. 6, coa 
objeto de que sean oídos sus descaigo*; hijo aparobimiento 
de ser declarado rebelde si i o cornpan ciéis© en el referido 
plazo, siguié. dosek al pe juicio que haya lugar.

A k  taz, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero fe toda* las Autoridades, tanto civiles como militaras 
y I Job agente* de la policía judicial para que praetiqmn ae* 
ti vas diligencias en busca del rrier do recluta, y caso de ser 
habido lo r i mí tan en calidad da preso, con les seguridades 
convenientes, fe la mencionada zona militar y fe mi disposi
ción; ma* asi lo taugo acurdam tu prnvidencia de estudia.

Y  par* que la presente requisitoria tanga la debida publí- 
el dad insértese en la GaCuta de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia.

San Sebastián 29 de Diciembre di 1895.=Casi miro Ló* 
pez.=Por su mandato, el sargento Secretario, Lorenzo Glnéi.

3BS-M :

D. Casimiro López Arrojo, Comandante de Infantería 
agregado fe la zona de reclutamiento de San Sebastián, núme
ro 19 v Juez instructor de la misma.

Habiendo frita io fe Ja concentración ordenada en Real or
den de 18 de Octubre próximo pesado para el 26 del mismo, el 
recluta del último reemplazo para *1 cupo de Ultramar Blas 
Gorrochategui Beras&tagui, hijo de José Luis y de Petronila, 
natural de Cegama, partido de Tolos», provincia de Guipúz» 
coa, Capitanía general de las Pro?lucías Vascongadas, edad 
diez t nueve años, un mes y veintiocho días, estatura un me- 
tr< 645 milímetros, oficio carpintero, estado soltero- pelo cas
taño ceja* ídem, ojo» garzos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color bueno, fe quien instruyo expediente en 
averiguación de su paradero;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Jus
ticia milita', por el presente edicto llamo, cito y emplazo fe 
dicho Blas Gor ochatngui Berasategai, para que en «1 térmi
no de treinta días, fe contar desde de esta fecha, se presente 
en la zona militar de esta ciudad, sita en la calle de Eehaide, 
número 6, piso primero, con objeto de que sean oídos sus des
caeros; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele eí perjuicio 
que haya lugar.

A la v*z, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero fe toda* la* Autoridades, así cíviie* como militares 
y a los agenta* de k  policía judicial, para que practiquen ac
tiva** diligencias en busca d*l susodicho recluta, y caso de 
*er habido lo remitan en calidad de preso, con la* segurida

des convenientes, fe la expresada zena militar y i  mi disposi
ción; pues a#í lo tengo acordelo en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, inferiese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
«ata provincia.

Sao S«bistifeü 29 de Diciembre de 1895.=Casi miro Ló
pez. =  Por su mandado, el sargento Secretario, Lorenzo 
Giiíéfl. 3324—M

D. Casimiro López Arrojo, Comandante de Infantería 
agro g* do fe 1a zona de reclutamieoto d© San Sebastián, nú
mero' 19, y Juíz instructor de 3a misma.

Raúiendo faltado fe la coceenüfación dispuesta m  Real or
den o© 18 de Octubre próximo pasado, para el 30 del mismo, 
con «1 fin d* b*t destinado á Cuerpo, el recluta del último re
emplazo por el aiiet»miinto da Orendain, Jo*é Ameta Ur- 
cek, hijo de Juan y de Joari*, natural de Orend.ala, partido 
da Tolos*, provincia de Guipúzcoa, edad dkz y ocho «ños, 
once m»*e« y siete dias, estatura un metro 770 mili metro», 
oficio librador, estado soltero» pelo negro, ceja* Idem, ojos 
idem, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, 
fe quien instruyo expediente en averiguación de su pa
radero;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar por el presente edicto liamo, cito <emplazo fe 
dicho José Arriata UrcoU, para que en el término de treinta 
día*, a contar desde esta f©eh&, presente en i* zona mi 
litar de esta ciudad, sita en la calta de Eehaide, núm. 6, piso 
prnncipal, con objeto de que sean oído» bus descargos; b*jo 
apercibimiento de ser declarado rebelde sí no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A  k  v$s, en nombre de S. M. el R*y (Q. D. G.), txhorto y 
requiero fe todas ks Autoridades, tanto civiles como milita
re® y fe lo* *geDte» de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca dai citado recluta, y caso de 
ser habido Jo remitan @n calidad de preso con las seguridades 
convenientes fe la indicada zona militar, y fe mi disposición; 
pue« así lo tengo acordado en providencia de esta día,

Y  para que la presente requisitoria tanga la debida publi« 
eidad, insértASs m  la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de 
esta provincia.

San Sebastián 30 de Diciembre de 1895.=Oa»imiro López. 
Por su mandato, el sargento Secretario, Lorenzo Ginés.

3323—M

D. Casimiro López Arrojo, Comandante de Infantería, 
agr?g*do fe la z^na de reeiutamknto de San Sebastián, nú
mero 19 y Juvz instructor de la misma.

Habiendo fritado á la concentración dispuesta en Real or
den d* 18 de Oriobre próximo pagado p*ra e! 4 de Noviembre 
siguiente, con c) fia de mr deatínado fe Cücrpo, d  recluta del 
úriimo re3*mp5&zo por el alistamiento de Baráategui, Panta* 
kón Obin?ftfe Lagarta, hijo de Andrés y de María, natural de 
Beré&teguL partido de Tofos», provincia de Guipúzcoa, Gapi- 
tañí* general de lm Vascong&cUs, de diez y ocho añoit, ocho 
meses y doce úU b de edad, estatura un m*tro 662 mili metros, 
oficio labrador, estado soltero, pelo negro, cvjaa negras, ojos 
negros, nariz regular, barba pues, boca regular, color ¡sano, fe 
quien instruyo expediente «n averiguación d® *u paradero;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por ®i 'pretente edicto Hamo, cita y emplazo 
fe dicho Pantftleón Obioeta Lfeiarts, para que en el término de 
treinta dí&s, fe contar desde esta tacha, s© pres^n-e cu la zona 
militar «1® cata duíkd, sita en ia calle de Kchaide, núm. 6, 
piso principal, con objeto ele quw oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de e»r declarado rsbeld© si no compare’ 
cíe*© *.n el referida plazo, siguiéudocele el per juicio que haya 
lugar.

A 3s vez, m  nombre da S. M. el R^y (Q. Do G.), «xhorto y 
requiero á todas la* Autoridad©», tauto civiles com > militares 
y fe Jos «gante» da la policía judicial, para qes© pr-etiquen ac
tivas diJígi» cirs m  busca del mencionado recluta, y î aao de 
ser habido lo remitan «a calidad da p^eso, con las segurida- 
drs convanientes, á  la indicada zona militar y fe mi disposi
ción; puea mí la te- go acordado *n pro videncia de esta día.

Y  p a ra  q u e  h, p^tmate requisitoria tanga 3a debida publi
cidad, iniér^ee 03a k  Gaceta de M ad rid  y Boletín oficial de 
«ata provincia.

Sin Habaafeián 30 da Diciembre de 1895.=Gasímiro Ló
pez. =  Por su mandado, el sargento Sacrttarjo, Lorenzo 
GImé». 2322—M

D. Casimiro López Arrojo, Comandante de Infantería 
agregado fe 1» 101*» de reclutamiento de San Ssbia^tián, nú> 
mero 19, y J i «  instructor de km km *.

Habiendo faltado fe i* ficwicsntr&ción dispuesta en Real or- : 
den idli 18 de Octnhr* próximo picado para m 26 del mismo, ; 
eon el fin de m*rchfer e llitramir el recluta del último reem
plazo por «li alistamiento cíe Beréatagui, And/éa Juanena 
Zubírí, hijo de Pe í̂po y de Tomasa, natural de Berástagui, 
partido de Tolos* províocí* de Guipúzcoa, Cauitauía general 
de la* Yascongada», tdal «liba i um m  año», un mm y diez y 
siete rfíii, i*t*1 u 1 ® i «  inatro 717 milímetros, do oficio labra
dor», estado fm1 taro, pelo castaño, al pelo, ojo^ castaños, 
nariz regular, barba, poca, boea regular, color sano, á quien 
mi hallo instruyen do expediente m  averiguación d© su para
dero:;

Usando de la Jurisdicción que iu3 ©I Código de
Justicia militar, por el ores^iite e di rio lim o , cito y emplazo fe
dicho Andrea Juanena Zubírí» p«n?, t¡rm m  el rérmm® troin- 
t i día», á, contar desde esta tacna,, he proseóte m  1* zona mi- ■ 
litar dio iiitii ciudad, uito en Ja caita uy Eehaide, cúm. 6, piso ’ 
principal, con objeto de qu* umn vídn® am dmemgon; bajo 
a percibí m ie u to 4 « ser rleetarsdo rvbeíde m no compareciere 
• 1  el referido plazo, « !guíéudole el Marjuíefu ju© haya lugar,

A la vez, en vimbre ñt H. M. íi R- (Q D. G ), exhorto y 
requiero fe roda* las Autoridades, tanto civíta® como mílita- 
r«s y á los agutí ten de k  policía julíeíal» p a©* que practiquen 
activas di !í ge netas en busca del re tari do recluta, y caso de 
ser habido lo <* mi tí a en calidad de mu tas "segnrída- 
des convenientes, fe la indicada zoua y fe mI disposición; pues 
así b» tengo acortado m  providencta de esta día*

Y  para que la proseóte requisitoria taí.ga la debida pubfi» 
eidad, injértase « 1  la  G a c e t a  de M a d r id  y Bohtín oficial de 
esta pro vio eí a.

San Sebastián 30 de Diciembre da 1895.=Gas!nafro López. 
Por su mandato, el sargento Secretario, Lorenzo Gínés.

3320—M
SANTANDER

D. José López Fule» Capitán de la zom  de reclutamiento 
d® Santander, núm. 29. Juez instructor da la guiñaría que m 
instruye al recluta de la misma Bernabé González Abad por 
faltar á la concentración para su destino fe Cuerpo.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo fe Ber
nabé González Abad, hijo d# José y Arsenía, natural efe Orem 
so, Ayuntamiento de Rionansa, de esta provincia, de wínti" 
dós años d© edad, de estado soltero* recluta sorteaba dfel re" 

j emplazo de 1894 con el núm. 1.124 de susrta, de «.fleta depen
diente, se ignoran ks svñas, pira que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria 

: la G a c e t a  db Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia,, 
‘ comparezca en este Juzgado de instrucción, Bita m. la calle* 
¡ de Somorrostro, núm. 8, piso tercero, fe mi disposición, par*. 
¡ responder á los cargos que le resulten en la sumaria que se 
! k  instruye por la falta d* concentración para su destino fe 
j Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece será de- 
| clarado en rebeldía, parándole el perjuicio que iügar.
« A su vez, en nombro de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto
\ y requiero fe todas? Jas Autoridades, tanto civiles como milíta- 
I res, para que practiquen activas diligencia* «n k  busca d*l 
\ referido recluta, y na caso de ser h&bído lo remitan en con- 
j cepto d» preso, con la* seguridades convenientes, á dicho Juz  ̂
j gado y á mi disposición; pues aeí lo tengo acordado en dili- 
| gencia d» este día.
| Santander 26 da Diciembre de 1895.=José Lóp*z
l 3281—M
| SANTIA.GO

l D. Mann»! Psñaa B^rzoaa, Comandante del batallón Oaza  ̂
l dores de la Habana, núm. 18, y Juez instructor del expadian- 
\ te que por falta grav® de primera deserción instruyo contra 
¡ el r cinta du este batallón José Piñeiro Brión.
I Por la presenta requisitoria llamo, cito y empkzo « José
1 Piñeiro Brión, natural d© Gures, Ayuntamiento de íd^m, pro- 
j vincia de la Coruña, soltaro, de oficio del campo, cuyas» señas 
¡ personales son ks siguientes: pelo castaño cacuro, c*-j&s í lem, 
i ojos garzos, nariz regular, barba naciente, btKé& rogni^y», «o- 
| lor bueno, frente r&gúlar, aire natural, de un metro 600 milí- 
: metros, señ» particular, una pequeña mancha ®n k  maadí- 

bala izquierda, para qu© en el preciso térmico treinta 
! días, contados desde la pubricación de esta requisitoria en la 
: G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de tastauc- 
! ción, y á mi disposición, para responder fe los cargos que le 
| resultan en el expedíante qu© da orden superior k  sigue 
! por falta grave d© primar» deserción; bajo aueroibimiento de 
' que si no comparece m  el plazo fijado será declarado robride, 

siguiéndo^rie el perjuicio qu© haya lugar.
A bu vez, en nombre da S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 

i y requiero fe todas ks Autoridades, tanto civil©*; como mili» 
tares y de policía judicial, para que activen dirigenám  en 
busca del referido íx » d . i■?■»<’* .1 og£■■ Pí^riro ^ «‘r* «*»«« rig
s«r habido lo remitan en cías* de preso al cuartal qu* fi upa 
el batallón Gazadcres de H  Flabana, núm. 18, mi e»sa plaza, 
y fe mi disposición; pues así lo tengo asordado en diligencia 
de este día.

Dada en Santiago á 21 de Diciembre de 1895 =  Manuel 
Ptñas.=Ds orden de S. 8., el soldado Secretario, Lam Be
doya. 3290— M

D. Manuel González Lópsz, Capitán da la zona de reclu
tamiento de Santiago, num. 35, Juez instructor dri expedien
te ioatauído contra el recluta de esta zona y del r*e «aplazo 
d© 1894, Pedro Varela d© O&stro, por la falta de concencración 
para »u destino á Guerpo.

Par la presente requisitoria llamo y emplazo á Pe ir© Ya- 
reía de Castro, hijo de Pedro y de María, n&tur?¿l de Carnés, 
Juzgado primera ínstamela d© Corcubión, provincia de la 
Corcma, de v«int© años da elad, de oficio labrador, en tu ra  
un metro 564 milímetros, estado soltaro, pertune^evita al 
Ayuntamiento d® Vimiai.zo, y siu más Beñ^s su fi’.íación, 
para que en el término de treinta días, á contar íie.*<to (a pu
blicación de esta requisitoria m  la G a c e t a  de Ma d r id , com
parezca en este Juzgado d** instrucción, sito ®n b calk da 
San Miguel, núm. 5, principal, fe responder lo» cargos que 1® 
resultan en dicho expe dente; bajo apercibimiento <le que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado robrida, parán
dola el perjuicio que haya lugar.

A la vez, ®n nombre de 8, M. el Ray (Q . D. G ), exhorto y 
requiero á todas la* Autoridades, tanto civiles como milita
res y fe lo» agentas de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del recluta Pedro Yarda ie Cas
tro, y en caso de s&r habido lo conduzcan ®n calidad d© preso 
al citado Juzgado; pues mí lo tengo ordenado.

Santiago 2í de Diciembre de 1895.=Manuel Gm>zfeiez.
3289— M

D, Manuel Peñas Bírzosa, Comandante del batallón caza
dor©» de Habana, núm. 18, y Juez instructor del expediente 
que por falta grave d® primera deserción instruyo al recluta 
de aate batallón, Modesto Villar Rodríguez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y empkzo fe Mo
desto Villar Rodríguez, natural de Zas, Ayuntamrouto de 
ídem, del Juzgado de Gorcubíón, provincia de la Corana, aci
dado por su Ayuntamiento en el reemplazo de 1894, hijo de 
José y de Amalia, vecino» de Villar, para que en el preciso 
término de trainta oías, contado» desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
este partido d© instrucción y fe mi disposición, para respon
der fe Jo» cargos que le resultan en el expediente que de or
den superior se le sigue; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en ®1 plazo fijado será declarado rebelde,, parándo
le el perjuicio que h^ya lugar.

A  su vez, «n nombre da S. M. el Rey (Q. D; G..), exhorto y 
requiero fe toda» ks Autoridades, tanto civiles c omo milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura dri referido indív iduo Modesto 
Villar Rodríguez, y encaso.de ser habido lo remitan en cla
se de preso y á mi disposición al cuartel que ocupa «1 bata * 
llón cazadores de Habana, núm. 18, en esta ptaza; pues así lo 
tengo acordado en dirigencia de este día.

Dada en Santiago á 24 de Diciembre de 189').= Manuel 
Peñas.= De orden de S. S., el soldado S/©c,ret»rio, Luis Be
doya. 3288—M

D. Manuel González López, Capitán de-la zona de recluta
miento de Santiago, núm. 35, Juez ínaf ductor del expediente 
instruido contra el recluta de esta zona y del reemplazo 
do 1894 Joi&é Blanco Leis, por la falta de concmtr&cíóa pata 
su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llame j y empkzo á José Blan
co Leis, hijo de Ramón y de Dolore' 3, natural d* Ckraijo, Juz
gado de primara instancia de Corea bióa, provincia ta la Co- 
ruña, da veiuta ^ño» de ©dad, su w ¿tado soltero, estatura un 
metro 555 milímetros, perteneciente al Ayuntamiento de Ví- 
mianzo, y sin más señes «a su filiación, para que ©a el tér
mino de treinta d i k contar d/asd© la publicación da esta 
requisitoria m  la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca m  este 
Juzgado de instrucción, sito en la calle de ¡San Miguel, nú*



Gaceta de Madrid.-  Núm. 17 17 Enero 1896 205
mero 5 npal, á responder á los cargos que le resulten en j
díchc > >ate; bajo apercibimiento de que si no compare- ]
ce en , ido plazo será declarado rebelde, parándole el j
perjin o haya lugar. j

A* a nombre de 8. If. el Bey (Q. D. G.), exhorto y ¡
requL - i&s las Autoridades, tanto civiles como milita- :
res y ’ ^  ‘ la jndiei&l, para que practiquen activas diiigen- ;
cias e - *iel recluta José Blanco Leis, y en caso de ser :
habí* *ían m  calidad d@ preso, af citado Juzgado;
pues « go ordenado. :

Santia^c 24 da Diciembre de 1895.=Manuel González.
3327—M s

D. Vmm Berzosa, Comandante del batallón caza
dores? , \  núm. 18, y Juez instractor del expediente
que p 74-v© d® primera desarción instruyo contra el
reclu 1 f batallón Francisco Vázquez.

Pu nt* requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco 5 nctural Toas, Apuntamiento de ídem, pro-
vinci ¿uña, soltero, de oficio jornalero, cuyas señas
perso < Jad siguientes: pelo castaño, al pelo, o|os
garzos, aguileña, barba lampiña, boca larga, color pá
lido, j ' ' ^ciosr¿, aíra del país, de un metro 545 xnílíme*
tes , ‘ >n ®1 preciso término de treinta días, contados
dosd* c^cién de esta requisitoria en la Gaceta bes Ma
d r id  zea en este Juzgado de instrucción ytá mí dia-
po»’c> 0 responder á los cargos qua 1© resultan en el 
cxpct s d<i orden iuperior se le sigua por falta grave
de pT sermón; bajo apercibimiento de qu© si no eom*
paree, jaz© fijado será declarado rebelde, siguiéndo
sele m imjtimo que haya lugar.

A a uombre d© 8. M. @1 Bey (Q. D, GK), exhorto
y req -l<as las Autoridades, tanto eiviles como xnili-
tsara*̂  .* judicial, para que practiquen activas dili-
genc* „ ca del referido individuo Francisco Vázquez,
y @n < i habido lo remitan m  clase d© preso al cuar
tel q1 ! batallón cazadores de H&bana, núm. 18, en
esta i mi disposición; pues así lo tengo acordado en
diligen^*. m mU día.

D&d> ¿ít¿ ^feutlago á 26 de Diciembre de 1895.=Manuel 
Peña? j den de 8. 8., ©1 soldado Secretario, Luis Be* 
-doya. 3329—M

D. Masvtó González López, Capitán de la zona de reclu- 
t&míf 1 ; ’ '«.ntiago, núm. 35, Juez instructor del expedien
te ¿-ntra el recluta esta zona y del reemplazo
de 1894 Jwé Tomé Espasandín, por la falta de concentración 
para su úmúvo á Cuerpo.

Po b mte requisitoria llamo y emplazo á José Tomé
Espato*}' nijo de Pedro y de Josefa, natural de B&iñas,
Juzgado c;- ; rimera instancia de Coreubión, provincia de la 
-Coruik,, de veinte años de edad, da oficio labrador, su astado 
soltero, a satura un metro 650 milímetros, perteneciente al 
Ayimt* míente de Vimi&nzo, y sin más sañas en la filiación, 
para que m. ci término da treinta días, á contar desda la pu- 
bllcao¿ó& m  sata requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca .'v* Juzgado de instrucción, sito en la calle de 
San MhymL súm. 5, principal, á responder á los cargos que 
le resisten su bicho expediente; bajo apercibimiento de que 
si no r-<c>; n.■ v-e m  el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándola fi perjuicio que haya lugar..

A mi vez, y m  nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero k todas las. Autoridades, tanto-civiles como ..milita
res y agentas de.policía judicial,, practiquen activas diligen
cias en busca d*l recluta José Tomé Espasandín, y en caso 
de ser habido lo conduzcan an ualidad de preso al citado Juz
gado; pues mí Jo tengo ©rden&do.

Santis.!/'* iH ds Diciembre de 1895.=Manuel González.
3328—M

VALENCIA
D. T\''- - ’- 'v  Vivas y Viton, Gapitán. de Infantería y Juez 

instru‘’.v-.-* '.<** expediente instruido para ©1 esclarecimiento 
de la dw ^am íón del recluta para Ultramar Antonio Soler 
Loro, vi» > tíí: en la marcha efectuada por la partida al man- 
do dcL'^ív Alfonso Larro Gambo, de esta ciudad á la 
de C» ? T 14 de Septiembre último.

Pos- ■;¿í’tíí«nt« cito, llamo y emplazo al mencionado re
cluta A , i * o Soler Loro, natural de Fortuna, provincia de 
Murcia, r?^mdado en la misma, hijo de José y de Juana, de 
treinta ? iimr# años de edad, de oficio carpintero, cuyas se
ñas persónate son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos par'?o*;r nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, I , **$uíar, aire - marcial, producción buena, señas 
particulares ninguna, y ©statura un metro 770 milímetros, 
para qu.f. an él predio término de diez días, contados nesde 
la pub*i * r » T i de esta requisitoria en el Boletín oficial de la 
prOVÍD.<:V, •; (v CETA DE MADRID, COMp&T@ZC& 6EL las TOTTCS
de Cuarte á& o t̂a capital para responder á los cargos que la 
resultan mi el citado expediente; bajo apercibimiento de que 
si no lo fita?* «¿a en el plazo fijado será declarado rsbelde, pa
rándole ®í pi?r|uício que haya lugar.

A \t ves,. m~ nombre d© tí. M. ©1 Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero t toda» las Autoridades, así civiles como militares 
y de poíí.i:k l o licíal, para que practiquen diligencias en bus
ca del âf©>*í«3o recluta, y en caao de ser habido lo detengan 
y remita. & m  disposición á las expresadas Torres.

Valéis: n 34 de Noviembre de 1895.=Ricardo Vivas.
3830—M

VALLADOLID
D« Cuadrado Llanos, segundo Teniente del regi

miente l r  m.v.-ría de Toledo,,núm. 35, y Juez instructor, en 
comisía/3 om séptimo Depósito de reserva de Ingenieros.

Por «1 v? 4rfent© primer ©dicto cito, llamo y emplazo por 
primar a v A & cabo Santiago Fonte García, á quien instruyo 
expedí*Lito á,j : ríen superior por falta de presentación á ban
deras fei vñt Humado al servicio activo, para que en el térmi
no de t̂ VA%k días, á contar desde la fecha, se presente en este 
Juzgada dto.do en el cuartel de San Benito, con el fin de 
que pu Ta ff-^ponder á los cargas que le resultan en dicho 
expedid»  ̂% .

A la v-v¿. en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero & íp í̂sb las Autoridades, tanto civiles como milita
res, qw& por los medios que su celo les sugiera^practi
quen gestiones para conseguirla captura de dicho in-
dividucs. vg y si señas son las siguiente»: es hijo de Ramón y 
de Micaih, / natural de Grandal, Ayuntamiento de Puentedéu- 
me, provmc.íi de la Ooruña, de oficio labrador, estado soltero, 
pelo negro ov os-pardos, cejas al pelo, color bueno, nariz y 
boca r^ u  ^r- q barba naciente.

Y c^n fir. de que la presente requisitoria tenga la debi
da pubWvid$»l insértese en la Gaceta de Madrid y Boletines 
oficiales h  :$la de Cuba.

Da > n V ;Jladolid á 30 de Diciembre de 1895. =  Agustín 
Cuadra*’ it. 3338—M

VILLAFBANGA DEL PANADE3 j

D. José del Moral y Romero, Capitán de 3a zona da reelu- | 
t&miento d© Villafranca del Panados, núm. 40, y Juez ins- 1 
tractor de causas militares. j

Habiéndose ausentado del pueblo de M&rtcrel!, d© la pro- ¡ 
vincia de Barcelona, donde tenía fijada m  residencia, el xeclu- ¡ 
ta del reempi&zQ 1895, por el cupo de aquel pueblo* José j 
Bujons Ga*ansias, hijo da Joî é y de Magdalena, natural de j 
Martorell, provincia ds Barcelona, á quien me hallo ínstra- \ 
yendo expediente per 3a falta da concestrsción para su desti- [ 
no á Cuerpo activo en 30 d© Octubre del año actual* de oficio j 
panadero, de cstaíio soltero, palo negro cejas al pelo, ojos ! 
pardos, nariz regalar, barba poca, boca mediana, color sano,. 1 
frente estrecha, aíre resuelto, producción mediana, estatura 
un metro 692 milímetros y a@ñas particulares ninguxm;

Usando d© la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho José Bujons Oasanelks, para que ©n el término da 
treinta días?, á contar desde la publicación d© requisito - J 
ría en la G a ceta  ds M adrid, sq presento en este Juzgado de < 
instrucciÓA?., sito en la calle de la Fuente, núm. 43, á fin de j ¡ 
que sean! oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ssr de- 
elarado rebslds m no compareciere en él referido plazo, ai- i « 
guiándole el perjuicio á que ha?& lugar. \ 1

A la vas, en nombro de S. M. el Bey (Q D. G.}, exhorto y ’ 
requiero á todas lis Autoridades, tanto eiviks como milita
res y á ion sgsntes de la policía judicial, pum que practiquen 
activas dihgandas an busca del referido procesado, y caso de 1 
ser habido ao remitan en calidad de preso con las segur ida- f ’ 
ám c o n v e n i d k asta villa y á mi disposición; pues así lo \ : 
teisgo acordado m. providencia da ©ste día. j 1

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu- ■ 
blicidad, ineértes© en la G a ce ta  de M adrid, Boletín oficial
de la provincia de Barcelona* y fíjese en ©i sitio de costumbre.

Villáfr&jcca del P&nadés 24 de Diciembre de 1895.=José 
del Moral. =Pcr su mandato, el cabo Secretario, Magín Bol • 
son». 3339—M

D. José del Moral y Romero, Capitán de la zona de reclu
tamiento do Villafranca de! P&n&dés, núm. 46, y Juez ins
tructor dt causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de San Baudilio de Lio- I 
bregat, de la provincia de Barcelona, donde tenía fijada su j 
residencia, el recluta del reemplazo d© 1895 por el cupo de 
aquel pueblo, Miguel Berna! Burgés, hijo da Francisco y de 
Ramona, natural'de San Baudilio de Llobreg&t, provincia de 
Barcelona, á quien wl% hallo instruyendo expedíant® por la 
falta d® concentración p&r& su destino á Cuerpo activo @n 30 
de Octubre del ¡año actual, de cficío zapatero, de estado sol* 
tero, pelo negro, cajas si pelo, ojos negros, nariz regular, 
barba saliente, boca regular, color sano, frente despejada, 
aire ligero, producción buena, estatura un metro 575 milíme
tros, y señas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Oódigo de 
Justicia, militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Migad B»rn»i Burgés, para que en el término d@

: treinta días, á contar dssd® la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid, se presante en Juzgado de ins
trucción, sito en la calle d© la Fuente, núm. 43, á fin d@ que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciere ®n ©1 referido plazo, siguiéndo
le el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo. remitan en calidad de preso con las segurida
des convenientes, á esta villa, y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providenciare este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a o b ta  de M adrid, Boletín oficial de 
la provincia de Barcelona y fíjese en el sitio de costumbre.

Villafranca del Panadés 25 de Diciembre da 1895.=José 
del Moral. =Por su mandato, el cubo Secretario, Magín 8ol- 
sona. 3337—M

D. José del Moral y Romero, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Villafranca del Panadés, núm. 46, y Juez ins
tructor d® causis militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Terrasok, de 3a pro
vincia de Barcelona, donde tenía fijada su residencia, el re
cluta del reemplazo de 1895 por el capo de aquel pueblo José 
Santaeulalia Vidal, hijo de José y de María, natural de Te
rrajóla, provincia de Barcelona, á quien me hallo instruyen
do expediente por la falta de concentración para su destino á 
Cuerpo activo en 80 de Octubre del año actual, de oficio fon
dista, de estado soltero, pelo castaño, cajas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba regular, boca pequeña, color sano, 
frente ancha, aire bueno, producción buena, estatura un me
tro 710 milímetros, y mñm particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presante edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho José Santseulalia Vidal, para que en el término de trein * 
ta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  de Ma d r id , se presente en este Juzgado de ins
trucción, sito en la calle da la Fuente, núm. 43, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguién
dole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Bey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los «gantes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y ciso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día. I

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértase en la G a c e t a  de Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Barcelona, y fíjese en el sitio de costumbre.

Villafranca del Panadés 27 de Diciembre de 1895.==José 
del Moral.= Por su mandato, el cabo Secretario, Magia Sol- 
gona. 3332—M

D. José del Moral y Romero, Capitán de la zona, de reclu
tamiento de Villafranca. del Panadés, núm. 46, y Juez ins
tructor de causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Mediona, de la pro- 
ovincia de Barcelona, donde tenía fijada su residencia el re* 
cluta del reemplazo de 189a, por el cupo de aquel pueblo, Pe
dro Ribas Mari, hijo de José y de Teresa, natural de Media
na, á quien me hallo instruyendo expediente por la falta de 
concentración para su destino á Cuerpo activo en 30 de Oc
tubre del año actual  ̂ de oficio alfarero, de eatado soltero^ 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular,

naciente, boca regular, color sano, frente regular, aire mar
cial, producción buen», estatura un metro 605 milímetros, 
y señas particular©® ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concedo el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á^dicho Pedro Ribas Mari, para ©n el término de treinta 
días, á contar dessde la publicación de esta requisitoria ©n la 
G a c e ta  de M adrid, m presante en esta Juzgado de instruc
ción, sito en la e&'Ü@ ds la Fuente, núm. 43, á fin de que seaa 
oídos ras descargos; bajo apercibí miento de ser d ©el arado re
belde si no compareciera m  «1 referido plazo, siguié&dol® e! 
perjuicio á que hajs lugar.

A 3a ves, m nombre do S. M. s! B®y (,Q\ D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
res^y á lobagantes de hi poseía joúidtJ, parí, quo practiquen 
activas'diligencias en busca del referió y qzsq de
ser habido lo remitan en e&IM&d do pr'ua, á&u segurida
des convenientes, á esto?, villa y á ioí dis;::>fc>T;< j ;  pues- asi lo 
tango acordado m  providencia de este < la.

T para que la presente requíaitorK* t8r a a H ^ebida publi
cidad, insértese en la G a ce ta  de Madu:< , r<h¿s/i oficial de- ¡a 
provincia de Barcelona y fíjese en ©1 sitiu eL costumbre.

En Villafranca del Panadés á27 D’Tcmbro de 1895.:= 
José del Moral y Bomerc.=Por su d  mho 8acr©>-
tario, Magín, Seisena. 3331—M-

ZARAGOZA
D. Claudio Costa Guili&na, Comandant» dd segundo ba

tallan da! regimiento Infantería Infante, núm. 5, y Juez- 
instructor del^xp©dienta seguido d® orden del tír. Coronel 
do este regimiento contra el cabo d©l minmo uuerpo Vicente-1 
Acero ALvdsehg,, por falta grave de deserción.

# Por la presento requisitoria liamos cito y emplazo al cabo 
Vicsut® Acero Alveie&ta, natural da Ghiprana^ provincia de* 
Zaragoza, y en ia actualidad avecindado e-ü. Sau Martin  
ProvensaiB, provincia de B^rceíofís, hijo de Pascua! y da S e 
bastiana, soltsro* de veintidós añas d© edad, da oficio jo m a - • 
lero, cuyas señas personales son las siguienr^s: pelo castaño, 
cejas ídem , ojo» pardos, nariz regular, barba ídem, boca íd e m ,. 
color m oreno, frente regular, aire marcial, prochiceiéo. busual.. 
señas partuml&ras ninguna, de un metro 642' m ilím etros de 
estatura, para que m  el preciso térm ino de treinta días, con
tados d«sd® U  publicación de esta requisitoria ®n la G a c e ta  
de M ad rid , comparezca «n el cuartel qu® ocupa e^te regi
miento en Zaragoza, á mi disposición,, para responder á los  
cargos que le resultan en axpedicnti que da QPl®ñ otáen del 
Sr Coronel se le sigue con m otivo de no Imbe-r comparecido 
s i llam am iento qua m  hizo hallándose c o n  licencia ilim itada; 
bajo apercibimiento de que s i no comparece en.'el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
logar.

A bu vez, en nombre de S. M. ©I Bey (Q. D. G.), exhorto s 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militaras 
y de policía judicial, para o ti® practiquen activas diligencias 
•n busca del referido cabo Visent© Ac^ro Alvaicwta, y m  caso 
de ser habido lo remitan en praso k regimiento
y á mi disposición; pues así lo tengo asordado diligencia de 
este día.

Dada m  Zaragoza á 31 de Diciembre de¿ 1895.=Ohulio 
Costa. 3340—M

J’ismfados
ALBACETE

En virtud de carta ordan de la Superioridad y de lo acor
dado en la misma por el Sr. Juez de instrucción d® este par
tido, se cita ai testigo José Nieto Tebar, vecino de La Boda, 
d® veintiocho añes, el cual se ausentó hace algún tiempo de 
su citado pueblo, y se ignora su regreso y su actual parade
ro, para que sin falta alguna comparezca ante la Audiencia 
provincial de esta cipdaáJ los días 27, 28 y 29'del corriente • 
mes, á las doce de la mañana, á declarar e i el acto de! juicio 
oral d@ la causa de ©uta Juzgado, á instancia de D. Pablo Ca
ñamares contra Doña Carmen B&imonte y o te  sobra adulte
rio; apercibiéndole bajo la multa de 5 á 50 pesetas y demás 
responeabili dadas.

Albacete 14 d© Knaro de 1896.=E1 Escribano, Benigno 
Sánshez. J—153

ALORA
D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción 

de este partido.
Por el presente encarga á todas las Autoridades y depen

dientes de la policía judicial procedan á la busca d© las pren
das que se dirán, que fueron robadas á Francisco Gáivez Ji
ménez el día 24 de Diciembre anterior, y casada sar habid&0, 
su detencióo, a*í como d® la persona ®n cuyo poder se en
cuentren, no comprobando su legítima procedencia.

Dado en la villa de-Alora á 8 d© Enero de 1896. =  Juan 
Antonio Delgado.= Por mandado de 8. 8., Garlos Moreno.

Prendas robada**.
Una chaqueta de-paño mgro con forros, de tela á auadrosu 

oscuros.
Un paraguas de Iknzo negro.
Y una blusa de lienzo verdoso con-ray-Mk J—117

ANDÚJAR
. D. Angel León* y Fernández, Juez d©< instrucción de están 
ciudad y b u  partido.

Por el presente si, cita, llama y emplaza á Angeles Fer
nández García, natural de Granada y vecina de Linares, hija» 
de José y de RosalÉa, viuda, de treinta y ocho años de edad> 
ocupación la de su n exo, y sin instrucción, para que dentro  ̂
del término d@, qisánce días, contados desde el ca que se in-t 
serte este edicto en los Boletims oficiales de esta provincia* 
Córdoba, Granada y Ciudad Real y G a c e t a  decMa d r id , comr 
parezca ante esta Juzgado á cumplir ®n la Qkrml la pena cp© 
le f ué impuesta* <em causa instruida contra k  misma y otros 
sobre hurto de cerdos á D. Luis Ruano, que lo es de ©ata ciu
dad; previniéndole que de no verificarlo será* declarada rebel
de y la parar A «1 perjuicio que hubiere lugar ©n desecho* ^

Al propio tiempo ruego y encargo á tudas las, Autorida
des, tanto eir iles como militares y demé# que compenen la 
policía jndirial, practiquen las más activas diligencéas para 
la busca, y «captura de dicha procesada, la que siendo habida 
será puestfi con las seguridades convenientes osa la cárcel de 
este parti'io y á disposición de este Juzgado.

Dado en Andújar á 11 de Enero de 1896.=^Aug$I López, =  
Pot ma ndado de tí. 8., Antonio Ramírez. J—118

ARAOENA
D. Marcelino Náñez Báez, Juaz &e instrucción de mU par

t e o .
Por la presenta se ci'ta, llam^ y emplaza á Pe iro Manzano
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YfcTg&s* couocld© por Pedro Jiménez Yergas, hijo de Fernan
do y María, iintura). dix Gibrakón, cecino de Granado, de 
cu are uta 5; «era unos de edad, casado con Isabel Manzano, de 
oficio esquilador, no «abe leer ni escribir y «o ignora su pa
radero, á fin de que en. el término de quince di» 8, contados 
desde !f inserción de cota requisitoria en la Gacbta dk Ma
drid, comparezca en. este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan m . causa por delito de hurte; apercibido que 
de no iiaeerlo la t̂arará «1 perjuicio que baya lugar y sera de
clarado rebelde. - . M

Ajlfiropio tiempo ruego á todas las Autoridades de *a wa- 
cióJj,fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la 
juc^cral, as gfcrva proceder á la busca y captura del rearo 
M ü m s»  Vnvg«m, poniéndolo, cano de aer habido, en « te s  
címso)»» ó eu las da Huelga, y á diBpoaicida de e»te Juagado 
<5 d® la Anuencia de dicha ciudad, por haberse decretado un 
*U!¡rieión provisional con 'fecha 4 de cate mo*¿ w,;
9 Dad*«  A«ema-á 10 de Enero de 18S3.=Marcelino¡Nu- 

3S®s.=AEÍonio Pardo y Cenhero.

BEJAR

B, Fidel Cevallos y Fernández Lomana, Caballero d i la 
"Seal y distinguida’Orden de Carlos III y Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido, t j *-

For el presente edicto se cita y llana  a  loa procesados 
J u ta  Antonio-García H.rníndfla Benito y Francisco Sanchas 
Muera, vecino b que iawon da « t a  ciudad y cuyo actaal pa- 
redero s® iguors,, para que el día 24 del actual,^ y hoia de le® 
once de nu mañana* compamean ante la Audiencia provin
cial de Salamanca & las sesiones del juicio oral acordadas en 
causa que cu cata Juzgado se les siguió sobre hurto; aper
cibido» que de no Tendearlo lea parará i l  perjuicio i  que

fce?Dado*ii Béjnr ft 9 de Enero de I896.=Fid«I C8valIo«.=Bl 
'üaeribano, Indalecio Limarte* J—'1̂ 8

CERVERA D EL RIO PISUERGA
D. Francisco Alomo Umbral, Juez de primera inataneia de

*esta villa y bu partido.
Por el presante edicto pí llama i  todo» los que se crean 

►aoii derecho k la obtención de luí bienes que constituyen la 
-capellinfa colativa familiar que en la Iglesia parroquial de 
Viílaverde do la Palia foadd con el titulo de San Pedro de 
Alcántara D. Pásalo del Campo y Noriega, natural de Bue- 
-maTiata da Valdabia, y Cura párroco que fue de dicho Yilla- 
lerde, por testamento y codicilo que respectivamente otorga
ra ea el mismo pueblo en 9 de Julio de 1752, ante el Escri
ba!» do Baldan a D. José do Ceano Vivas, y en 25 de Noviem
bre del minino año, auto el Notario apostólico de León Don 
FmMdaeo Antonio da Sosa, habiéndose presentado hasta hoy 
Bolialtando Itt libre adjudicación de dichos bienes Doña Ade- 
liliia  Gregorio Mier, viuda y vecina de San Mamé8 de Cam
po-a., oomo 'madre de Estéfana Máznelas Gregorio, natural de 
Renado de Valdabia, menor de edad, con domicilio en Yalla- 
dolid, é hija del finado Marciano Mazuelas Fonteeha, descen
diente en cuarto grado de Manuel Máznelas é Isabel del Cam
po', llamados por el fundador á la obtención del patronato

- pasivo..
Lo que he dispuesto anunciar al publico para que llegue 

á conocimiento de los interesados, quienes dentro del térmi
no de treinta días, á contar desde la inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
comparecerán en forma ante este Juzgado á usar de su dere-

- cho, pasados loa cutíes sin verificarlo les parará «1 perjuicio 
que haya lugar.

Dado «n Cerrera del Rio Pisuerga á 30 do Diciembre 
de 1895. =Francíseo Alonso Suárez.-sPor su orden, Eugenio 
Ibáñes. 558'—P

COGOLLUDO
Por el presente, y á virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de instrucción de este partido en causa por hurto da 
leñas del monte titulado Montes Claros, término municipal 

, de El Vado, se cita I  Felipe Serrano Cristóbal del Mesado y 
á D, Eduardo Rodríguez Andújar. para que en el término de 

. diez dias comparezcan ante este Juzgado á prestar declara- 
. cíón y ofrecer el procedimiento respectivamente, á tenor de 
Jo dispuesto m  el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal; bajo apercíbimientib de pararles el perjuicio que hubiere 

1 la par.
Cogolludo 10 de Bowao de 1896.=Angel Núñez.

J —103
DURANGO

-D. Eladio d s’Urdangaiía é Irisar, Juez de instrucción de 
-esta villa d i Durango y su partido.

Por al presente edicto hago saber que en el sumario que se 
instruye en este Juzgado por testimonio del infrascrito ac
tuario. sobre hallazgo en el monte denominado Errees Ur- 
quillo, jurisdicción de Míravalles, el día 4 de Diciembre últL 

m o , de un cadáver de un hombre como de unos treinta alo»' 
de. edad, más bien alto que bajo, que tenía una cédula perso- 

%vnaí á nembre de Juan Negro, natural de Cristina!!, Ponteve-
- dra; expedida en Castro Urdíales en 3 de Agosto último, se 
C ha acordado en providencia de hoy llamar por edictos á cuan

tos puedan dar trnón del hecho, á los que puedan identificar 
-el cadáver y á tos parientes más próximos del Interfecto, á 
din de que comparezcan ante este Juzgado dentro del término 
-de diez dias, á contar desde la inserción del presente en la 
^Gaceta de Madres, al objeto de prestar declaración y ofre
cer el procedimiento al pariente más próximo.

Dado ea Durangc á II de Enero dv 1896.=Eladio de Ur- 
<dngarín.=Ante mí, José de Areitic, J—105

ELCHE
El Sr. D. Vicente Ortega y Villar, Juo* de primera instan

cia  de este partido, en providencia de 10  de los corrientes, 
dictada en los autos de juicio declarativo vde mayor cuantía, 
sobre pago de-cantidad, instados por el P rocurador D. José 
Montenegro y Antón, en nombre de D. Manuel Peral y López, 

c ontra Doña Plácida Ferrol y Leíza, por sí y en representa
ción de sus hijas Doña Virginia y Doña Mod esta Valero Fe
rróle, presuntas herederas las tres de D. Francisco Valero y 
Fuentes, de estos vecinos, ha acordado se emp lace por medie 
de la presente, que se publicará en los Bitios públicos de esta 
ciudad, en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, á todos los que se consideren heredaros del Don 
Francisco Valero Fuentes, á fin de que en el térmJno de doce 
días, contados desde la inserción de la presente en 1>  mencio
nada Gaceta, comparezcan en dichos autos, perso nándose 
<m forma; con la prevención de que si no lo verifican les pa
gará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y para el emplazamiento en forma de dichos herederos y 
para su inserción en la Gaceta de Madrid, extiendo la pre
sente «n Elche á 13 de Enero de 1896.=E1 actuario, Miguel

X—1206

ESTELLA

D. Isidoro Santa Cruz, Juez de instrucción ejerciente del 
Juzgfcdo de inatruceión del partido de Estalla.

Por la presente requisitoria, que expido conforme al nu
mero 1.° del a r t  835 de la ley de Enjuiciamiento criminal 
cito* llamo y emplazo á Gabriel Muneta y Lana, de cuarenta 
y ocho años do «dad, estatura regular, pelo claro y muy poco 
poblado en la parte superior de la cabeza, barba cerrada, ojos 
garzos, color sane, y v^te  el entilo del país, lleva capote ne
gro, alpargatas cerradao de punto y boina azul, y á Valentía 
Maneta y Orozco, de treinta y siete años de edad, estatura 
alta, pelo rubio, ojo» garzos, barba rubia, color sano, y viste 
mí estilo de! pala, con" alpargatas cerradas, boina azul y bu
llada, ambos vecinos de Piedramcllera, sin que consten más 
circunstancias, y cu?o actual paradero se ignora, para que 
dentro dtl término de diez dina, contados desde la inserción 
de cate edicto eu la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de 
c ita  provincia, comparezcan ante este Juzgad© á responder 
á los cargos que les resultan en causa criminal que contra 
ellos me hall© instruyendo sobre disparo y lesiones graves á 
Severiano Gastón', vecino# del mismo pueble; bajo apercibi
miento' que de no verilearlo  serán declarados rebeldes y les 
parará #1 perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio»' tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
dea, aai eivilaa como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de los mencionados suje
tos, y caso d e 'se r habidos los pongan con las seguridades 
debidas, á disposición de esta Juzgado, en ía cárcel del par
tid©*

Dada en Estalla á 8 de Enero d® 1896. =  Isidoro Santa 
Cruz =  Por mandado de S, S., León Díaz. J —104

MADRID—BUENAVISTA

D. Francisco Rodríguez del Rey, Juez interino de prime
ra instancia y de instrucción del distrito de Buenavista de 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Cueto 
Fernández, d© catorce años de edad, hijo de José y Rosalía, 
natural de Madrid, soltero, vendedor d® frutas, con domici
lio en el barrio de las Injurias, Casa blanca, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G aceta  de Madrid, compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio d® los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de ser condu
cido á la prisión celular, segúa lo dispuesto por la Excelen
tísima Audiencia provincial en la causa que se le sigue por 
hurto.; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y 1® parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiampo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judieial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas seña# personales no 
constan, y en el caso ne ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 8 de Enero de I896.=Fraucisco Rodríguez. =E1 
Escribano, Benigno Guillén. J —108

D. Francisco Rodríguez del Rey, Juez interino de primera 
instancia y de instrucción del distrito de Buenavista de esta 
Corte.

Por la presento cito, llamo y emplazo á Juan Hernández 
Rodríguez, de diez y meto años* de edad, soltero, jornalero, 
hijo de Fabriciano y de Isabel, con domicilio en Ara vaca, 
provincia de Madrid, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G aceta  de Madrid, comparezca eu mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de lo# Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de ser citado y emplazado en el 
sumario que se le instruye por el delito de hurto.

Al miemo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno a los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas stñaa personales son: 
pelo castaño, ojos pardos, nariz y facciones regulares, sin 
barba ni bigote, vistiendo muy pobremente, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 8 de Enero de 1896.=Francisco Rodríguez del 
R§y,=El Escribano, Bonifacio Guillén. J—109

D. Mariano Pozo y M&zzetii, Juez da primera instancia y 
de instrucción del distrito de Buena vista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Matías Enrique 
Díaz Lamilla, de diez y seis anos de edad, soltero, sombrere
ro, hijo de Antonio y María, natural de San Pedro Castañeiro 
(León), vive calle del Mediodía Chica, núm. 10, piso cuarto, 
para que en el término de diez días, contados desde el siguien
te ai en que esta requisitoria se inserte en la G acbta de Ma 
d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños,, con el objeto de ser 
conducido á la cárcel celular, según lo dispuesto por la E x
celentísima Audiencia provincial, en virtud de causa que se 
le signe por expendíción de moneda falsa; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la hueca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo y ojos negros, facciones regulares; 
viste chaleco negro, pantalón de lanilla azul, brodequines 
negros y sombrero blanco flexible, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mí disposición en este Juzgado.

Madrid. 10 de Enero de 1896.=Mariano Pozo.=Ei Escriba
no, Bonifacio Guillén. ' J —110

MADRID—CONGRESO
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Congreso de «ata Corte, r e 
frendada por el Escribano que suscribe, dictada en autos eje
cutivos que sigue D. Benigno Matute y Ureta con D Juan 
José Herrán, sobre pago de 30.900 pesetas, se sacan á la venta 
en pública subasta, por término d« veinte días, las fincas si
guientes:

_ . , Pesetas.
Ftncas rusticas y urbanas en Anana. —— ....... .

5.a Una granja en término de El Torno, con apro - 
vechamientos de sales, de cabida dos áreas, 20 een- 
fciareas, 11 eras, e n . 825

6.a Otra granja en el mismo término que la an 
terior, de cabida un área, 19 eentiáreas, seis eras,

7.a Una heredad que radica en término de Peru- 
sho, con aprovechamiento de cereales, de cabida de
13 kf&nSf e n . 100

Pesetas

8.a Otra heredad m  término de Tralomeda, con 
aprovechamiento de cereales, de 59 ár«as, eu   300

9.a Otra heredad, término de Riosales, coa apro ■ 
vechamíento de cereales, de cabida 57 árese, e n . . . .  200

10. Otra heredad, término de Perucho, con apro
vechamiento de cereales, de cabida 34 áreas, e n . . . » 50

11. Otra heredad en término de Costeguera, apro
vechamiento de cereales, de cabida tres áreas, e n . . .  50

15. Otra heredad en término de Orm&zos, apro
vechamiento de cereales, de cabida 58 árese, e n . . . .  200

16. Otra heredad en término del Portillo, de ca
bida 50 áreas, en .........................................     10

17. Otra heredad en término del Alto de Launa* 
raz, con aprovechamiento de cereales, de cubila 25 
áreas, eu. • • . • • • • • • • • • •»•*»«. o . . 100

20. Otra heredad, término de San Vicenta, apro
vechamiento de cereales, d® c&bida 37 áreas, a n . . , .  125

24. Otra heredad, término de Pardillo, aprovecha
miento d® cereales, de cabida 37 áreas, en . .........   100

25. Otra heredad, término de la Costeguera, apro
vechamiento de cereales, de cabida 75 ársas, e n . . . .  150

26. Otra heredad ©n término d® San Andrés, con 
aprovechamiento de cereales, de cabida 25 áreas, en. 200

27. Otra heredad d$ término del Pozo del Monte, 
aprovechamiento de cereales, de cabida 350 áreas, en. 1.000

28. Otra heredad ©u término del Oncejo, aprove
chamiento de cereales, de cabida de cinco ár^a®, en.. 50

29. Otra heredad, término de Laun&ráz, aprove
chamiento de cereales, de cabida 125 áreas, e n . . . . . .  800

30. Otra heredad, término á% Campo las Roblas, 
con aprovechamiento de cereales, d® cabida 31 áreas,
en...........................................    40

45. Tercera parte de una casa, calle de la Carre
ra, núm. 13, de tres pisos, que tiene de capacidad
toda ella 1.000 metros cuadrados, en...........................  13.333

46. Una casa y pertenecidos en la calle Real, nú
mero 6, que consta de dos pisos, d® capacidad super
ficial 80 metros cuadrados, e n ................................ . 1.500

47. Otra casa, cali© de C&ntarranas, núm. 4, que 
consta de dos pisos, y su capacidad superficial es de
50 metros cuadrados, en ................................. *............  800

Fincas en Vitoria.
40. Una heredad, hoy huerta, en ©1 Prado de Vic

toria y término de la Paul, de 62 áreas, 76 eentiáreas,
en *• • • • • • • • • •* . • • • • • • . . . .o.#».®.*.** 1* 500

Fincas en Qaicedo Yuso.
41. Una casa @n dicho pueblo ó jurisdicción de 

Caicedo Yuso, en ©1 sitio titulado el Lago, señalada 
con el núm, 2, subida á la Hermita de Nu«stra Seño - 
ra del Lago, con una hora de trillar ó campo delante 
de ella, con un horno de pan cocer, unido huerta que 
ha sido heredad, todo unido, de cabida de 75 áreas y 
31 eentiáreas, de cuya superficie está unida la casa y 
horno, por lo que toda forma una sola finca, situada
en el término llamado el Lago, en............................. 1,500

42. Una heredad en dicha jurisdicción y término
de Falsa, de una hectárea, 42 eentiáreas. en.............. 750

43. Otra en Víllaparte, de 25 áreas, 10 eentiáreas,
en.......................................................................................  125

44. Otra en Gailisorda, de 50 áreas, 21 eentiáreas, 
rodeada de monte, en............................................ * . . . .  500

45. Otra en el Montecillo de la Virgen, de 25
áreas y 10 eentiáreas, en............................................  50

46. Otra en la Raneja, de 12 áreas, 55 eentiáreas,
en  *    80

47. Otra en Fuenteverna, de seis áreas, 27 centi-
áreas, en............................................................................ 20

48. Otra en las Callejas del Lago, de 12 áreas, 55 
eentiáreas, en*» 15

49. Otra en la Teja ó Canaleja, de 25 áreas, 10 
eentiáreas, en. . . . . . . . . . . . . .  * » • • * • • • . . . . . . . .  . . . •«•  90

50. Otra en las Casillas, de seis áreas, 27 centi- 
áreas, en....................................   30

51. Otra en Carrasquillo, de 25 áreas, 10 centi-
áreas, en...........................................................................  30

52. Otra en el Santo, de una hectárea, 50 áreas y
65 eentiáreas, en................................................   100

53. Otra en Campas Viejas, de 12 áreas, 55 e@n- 
tiáreas, en.........................................................................o. 30

54. Otra en dieho término, de seis áreas, 27 centi- 
áreas, e n 10

55. Otra en Peña la Aña, de 18 áreas y 81 centi- 
áreas, e n 30

56. Otra en San Vicente, de 50 áreas, 25 centí- 
áreas, e n 60

57. Un monte encinal con bastante arbolado m e
nudo, titulado el Montecillo de la Virgen, de 50 áreas,
25 eentiáreas, en• « . . . .  . . . . . .  450

Y para su remate, que será simultáneo en esta Corte y en 
el Juzgado de primera instancia de Victoria, se ha señalado 
el día 18 de Febrero próximo, á la una de su tarde, en la sala 
audiencia de S. S., sita en el piao principal del edificio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, núm. 1, advirtien
do: que los títulos de propiedad que han sido suplidos están 
de manifiesto en la Escribanía para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasto, previniéndose 
además que los licitadores deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho á exigir ningunos otros; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse á calidad de ceder el remate á un 
tercero, y que para tomar parte en la subasta deberán los li- 
cítadores consignar previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 efectivo del valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Madrid 2 d« Enero de 1896.=Nazaríe Vázqusz.=El actua
rio, Rafael Valdivieso. X—1205

MALAGA—MERCED
D. Francisco Gallego Blanco, Juez de primera instancia 

del distrito de la Merced de esta ciudad.
Por el presente edicto se anuncia la muerte sin testar de 

Doña María de la Cruz Delgado, de setenta y tres años de 
edad, de estado soltera, de esta naturaleza y vecindad, que 
falleció en su domicilo, calle de Torrijos de esta capital, nú
mero 26, el día 14 de Noviembre último, á fin de que las per
sonas que se crean con derecho á la herencia de dicha finada, 
comparezcan á reclamarlo en forma ante este Juzgado en los 
autos de juicio abinteBtato que se instruye en el mismo por 
la Escribanía del infrascrito, dentro del término de treinta 
días, contados desde el de la inserción de este edicto en la 
&A08TA de Madrid y Boletín oficial de esta provincia; adver-
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tidos que de Be verificarlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho..

Dado en 3a ciudad de Málaga á7 de Enero de 1896.=Fran« 
cisco Gallego<=El actuario. 3—P

MANILA (FILIPINAS)

En virtud m  lo dispuesto por ei Sr. D. Emilio Martínez 
Llanos, Juez:<£e primera instancia d® Intramuros, por susti
tución regiamenuaria, en. providencia dictada en 17 de Julio 
último -en loe autos de ab inteat&to del finado D. Pedro Paz 
Ganagís, semita por el presente á los que se crean con dere
cho á Ja herencia del mismo, dejada en esta capital, y con 
^especialidad á sus padres D. José Manuel y Doña Josefa, al 
parecer residentes^ en el pueblo de Redondel», provincia de 
Pontevedra (España), para que en el término de ciento ochen
ta  días, siguientes á. la publicación del pre§ente en la Gaceta 
oficial d<a esta capital, de Madrid y en ei Boletín oficial de la 
-expresada provincia de Pontevedra, se personen en este Juz» 
gado, sito en la salle Santo Tomás, núm. 1, Intramuros (Ma
nila), klas Filipinas, por sí ó por medio de apoderado en for
ma legal para el uso de su derecho; apercibidos, en otro caso, 
de pararles ©1 perjuicio á que haya lugar.

Dado en Manila y Escribanía de mi cargo á 26 de Noviem
bre de 1895.= Y .°  B.^—Emilio Martínez Llanes.=José Mo
reno. 560—P

MOLINA DE ARAGÓN

lD. Manuel Suárez Martínez, Juez de instrucción de cata 
«ciudad de Molina y su partido.

Por el presenta se cita, llama y emplaza á Antonio Pérez, 
que sedíes ser vecino de Gu&daiajara, vendedor en ambulan
cia de tala® y otro® géneros, de estatura regular, color bueno, 
barba negra corrida; viste chaqueta corta y pantalón de pana 
rayada, color oscuro, lleva boina á Ja cabeza, cuyas demás 
•circunstancias y actual paradero »e ignoran, para que en el 
término d® diez días, contados desde el siguiente al ©n que 
aparezca la presente inserta en la Gaceta d e  Madrid y Bale* 
Un oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á 
responder á los cargos que contra él resultan en la causa que 
se instruye en ©fete dicho Juzgado por robo de dinero y efec
tos realizado en la noche del 11 al 12 de Octubre último en 
el comercio da Juan Ortiz, vecino de Mochales; apercibido 
que d@ no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del mencionado sujeto, y caso de ser habido 
lo pongan a disposición de este Juzgado.

Dado en Molina d« Aragón á 4 de Enero de 1896.=Manuel 
Suárez Martín6z. =  Por su mandado, Ignacio Antón.

J—111
p a m p l o n a

D. Salvador Alaffont, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Pamplona y su partido.

Haca i&ber que en la Sacción cuarta de los autos pendien
tes en este Juzgado sobr® la quiebra de D. Felipe Frisarri y 
Echazarra, vecino de esta ciudad, se ha mandado en provi
dencia de hoy que el viernes 14 de Febrero próximo, á las 
once de la mañana, se celebre junta general de acreedores en 
la sala de audiencia de este Juzgado para la graduación de 
créditos de la indicada quiebra.

Lo que se anuncia á todos los acreedores por medio del 
presente edicto, que se publicará en el Boletín oficial d® esta 
provincia y en la Gaceta de Madrid.

Dado en Pamplona á 10 de Enero de 1896.=Salvador Ala- 1 
font.=Por su mandado, Dionisio Itúrbide. 4—P j

PUEBLA DE TRIYES \

D. Wenceslao Doral y Ramos, Juez de instrucción de este „ 
partido de Puebla de Tríves. j

Por la pr©set® se cita, llama y emplaza á Pedro Lar», ve- ' 
■ciño del Puente de las Mísarel&s, para que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la inserción d© la presente re
quisitoria m  @1 Beletln oficial de la provincia y G aceta  de 
Madrid, comparezca ante la sala de audiencia de este Juzga
do, sito en la Plaza Nueva, para prestar declaración en su
mario que contra el mismo le  instruye por tenencia de explo
sivos; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre- 
cglo á la ley.

Puebla d® Tríves á 4 de Enero de 1896.= Wenceslao Do
ral y Ramos.=Por su mandado, Mariano Santamaría.

J—112
PUENTEAREAS

D. Eladio Rodríguez Yaleirss, Juez de instrucción en la 
villa de Puenteareas y su partido.

Por el presente edicto edicto hago público que en la ma
ñana dei 21 de Diciembre último han robado de la casa de 
Manuel do Faro Bertolo y Ramona Taboas y Bngarín, de la 
parroquia de Mondáriz, lugar de Moronces, el dinero y efec
tos que á continuación se expresan, acerca de cuyo hecho y 
averiguación de sus autores y paradero de los objetos roba* 
dos se instruye sumario en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, habiendo acordado por providencia del día de 

■^ayer hacerlo público por medio de edictos, que se insertarán 
en el Boletín oficial de esta provincia de Pontevedra y Gace
t a  de Madrid.

Por lo tanto, ruego y encargo 6 todas las Autoridades ci
viles y militares y agentes de la policía judicial procedan á 
■la busca del dinero y electo» referidos, y caso de ser habidos 
remitirlos á disposición de este Juzgado, con las personas en 
cuyo poder se hallaren.

Dado en Puenteareas á 8 de Enero de 1896.=Eladio R* Ya- 
<fieiras.=Bor mandado de S. S., José Alonso y Solí».

Objetos robados»

■Quince duros, 10 de ellos en dos billetes de á 5 cada uno, 
jtíIob 5 duros restantes en piezas de 2 y 5 pesetas.

Unas botinas de becerro, nuevas.
Do» pendientes ó aros de oro en una cajita de cartón.

| Una saya de algodón blanco, nueva.
Un pañuelo de seda amarillo.
Tres ídem de lana, uno morado con cenefa encarnada, otro 

con la misma cernía y su fondo amarillo, y  el otro blanco.
J—113

SAN ROQUE

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Ruíz Gutiérrez, conocido por Manoiito el-Gallego, veci
no de Jubrique, cuyas domátf circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que en el término de diez días, contados

i desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en I 
1 la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, I 
? comparezca en la sala audiencia de e&te Juzgado para cierta 
j diligencia judicial en el sumario que contra el mismo y otro 

se instruye por hurto; apercibido de que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará ©1 perjuicio que haya 

| lugar.
j A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
| y  militare» y demás agentes de Ja policía judicial, se proceda 
| busca, captura y conducción á esta cárcel, con las segu- 
I ridades convenientes y á mi disposición, del referido proce

sado.
San Roque 8 de Enero de 1896.=Lorenzo del Fresno. =Por 

su mandado, Gaspar Mellos. J—114

SANTIAGO

D. Antonino Cidar y Olmos, Juez d© instrucción de la ciu
dad y partido de Santiago.

A  medio de la presante requisitoria se cita y llama á Jo
sefa Silvoro Cebeiro, de cuarenta v seis años, hija de Andrés 
y Rosa, natural de San Pedro de Vilanoba, labradora, vecina 
de SanMamed de Ribadella, soltera, estatura regular, color 
trigueño, ojos castaños, palo ídem; Dolores Silvoro Gebeiro, 
de treinta y seis años, hija de Andrés y Rosa, natural y ve 
cina de San M&med de Ribadella, soltera, labradora, estatura 
baja, color trigueño, cara larga, ojos negros, nariz regular, 
pelo negro, y María Silvoro, sin segundo apellido, bija de pa- 

I dre incógnito y de la Josefa, soltera, de edad veintiún años, 
labradora, natural y vecina d© San M&med de Ribadella, esta- 

j tura alta y delgada, color blanco, cara redonda, pelo rubio, 
ojos garzos, ay las tres visten al estilo del país, para que den
tro del término de diez dí&£, contados desde la publicación en 
la G aceta  de Madrid, comparezcan en este Juzgado á fia de 
rendir indagatoria en sumario criminal que se las sigue por 
hurto de maiz; bajo apercibimiento de que en otro caso las 
parará el perjuicio á que haya lugar,

A l propio tiempo exhorto á las Autoridades constituidas 
y encargo á los agentes de policía judicial, procedan por to
dos los medios posibles á la captura de las sobredichas, po
niéndolas, si fueran habidas, con las seguridades debidas á 
mi disposición en 1» cárcel de este partido.

Santiago 31 de Diciembre de 1895 =  Dr. Antonino Cidar. 
Ante mí, Alfredo Caamaño. J—8179

SEVILLA—-MAGDALENA

D. Antonio Alvarez Feria, Juez municipal é interino de 
instrucción del distrito de Ja Magdalena de esta ciudad.

Por la presante cito, llamo y emplazo á un tal Antonio, 
conocido por Arriero, vecino de esta ciudad, con domicilio 
en el Campo de los Mártires, núm. 27, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del 
término de diaz días, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en la eárcal nacional de esta ciudad á 
responder á los cargos que le resultan en el sumario que con
tra el mismo y otro» instruyo por hurto d© aceitunas; aperci
bido que d© no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procuren averiguar el para
dero de dicho procesado, y habido procedan á su prisión, po
niéndolo en la referida cárcel á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 6 de Enero de 1896.=Antonio Alvarez 
Feria.=E1 Secretario, Antonio Yerger. J—115

D. Antonio Alvarez Feria, Juez municipal é interino de 
instrucción del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más &gentes,tíe policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Francisco de Rojas y Menacho se 
instruye sumario por el de ito de hurto contra Angel Romero 
Navarro y Manuel Serrano González, en ei que se ha acordado 
expedir la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina 
Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Auto
ridades y agentes procedan á la busca y captura de los bu je
tos que luego se expresarán, poniéndolos en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en 
las cárceles del partido.

Y  para que se personen en la sala audiencia de este Juz
gado á responder de los cargos que contra los mismos re
sultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de los 
expresados Angel Romero Navarro y Manuel Serrano Gonzá
lez, que son^vecinos de esta ciudad, habitantes respectiva
mente en la calle Castilla, corral de los corchos y calle Cré
dito, núm. 1, de nueve y diez años respectivamente, y colille
ros de oficio.

Dada en la ciudad de Sevilla 9 de Enero de 1896.=Antonio 
Alvarez Feria. =  El Secretario, Licenciado Francisco de 
Rojas. J—116

SORT

D. Dionisio Hernández y Salvia, Juez de instrucción del 
partido de Sort,

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaides, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en eBte 
Juzgado se instruye sumario por ei delito de hurto contra Pe
dro Carrera Dolsa y otro, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.)> ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego 
se dirá, poniéndolo en su caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del 
partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder da los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re* 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del 
susodicho procesado Pedro Carrera Dolsa, natural y vecino 
de Mencuy, soltero, de ©dad veinte años, labrador, hijo de 
Fernando y de María, cuyas demás circunstancias y parade
ro se ignoran.

Dada en Sort á 24 de Diciembre de 1895.=Dionisio Her
nández. =  José Rey. J— 8180

D. Dionisio Hernández y Salvia, Juez de instrucción del 
partido de Sort.

Por la presente requisitoria hago saber á los d® igual cla
se y municipales, Alcaldes, faerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado se instruye sumario por el delito sobre corta frau
dulenta contra Juan Caetells Miró, en el que se ha acordado 
expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina 
Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Auto
ridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto 
que luego se dirá, poniéndolo, en su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado en las cérce
os del partido.

* Y  para que se persone en la sala audiencia d® este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, seje concede el término de diez días, conta- 
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del su
sodicho procesado Juan Castells Miró, natural y vecino de 
Caeibrós, casado, de edad cincuenta años, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran.

Dada en Sort á 25 de Diciembre de 1895.=Dioni»io Her* 
nánd®z.=José Rey. J—*8181

VALENCIA-SERRANOS

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Serrano» 
de eBta ciudad, por providencia acordada ante mí en 8 del 
corriente, á instancia de D. Enrique Matéu, en nombre d© 
D. Juan Calvo Gres», en los autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, tercería de mejor derecho instado por ©1 mía» 
mo, en nombre del D. Juan Calvo, dimanante de los ejecuti
vos instados por D. Francisco Muñoz Gioer contra D. José 
María Oervero y Yalterra, ha mandado se confiera traslado 
de la demanda de tercería interpuesta por el D. Juan Calvo 
á D. José María Cervero y Valterr», emplazándole para que 
dentro de cineo días improrrogables comparezca en dichos 
autos, personándose en forma.

Y  en atención á ignorarse el actual domicilio del D. José 
María Cervero y Valterra, se publica la presente para que 
sirva al mismo de emplazamiento en forma; con la preven
ción de que si no comparece le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Yalencia 10 de Enero de 1896.=Lorenzo Hernández.
7—P

YALLADOLID—-PLAZA

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis* 
trito de la Plaza de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
L. Paz, vecino de Zaragoza, residente en la calle del Turco, 
número 76, cuyas demás circuistancias y paradero se igno
ran, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G aceta  de Madrid, compa
rezca ante este Juzgado, con el objeto de prestar indagatoria 
on la causa que se le sigue sobre defraudación de los intere
ses de la Hacienda pública, y en la que ha sido declarado pro
cesado por auto de 13 de Agosto último, cuyo sumario conti
nuará, oyéndose al procesado L. Paz, sin perjuicio siempre 
que se presente ó sea habido; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. *
a Asimismo ruego y  encargo á todas las Autoridades, así 

civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, dando 
cuenta á este Juzgado caio de que tenga lugar.

Dada en Yalladolid á 12 de Diciembre de 1895.=Eduardo 
González Gómez.=Por su mandado, Benito Fernández.

J—8182*

NOTICIAS OFICIALES

Renta inmoviliaria Madrileña.

El Consejo de administración ha acordado fijar en I I  pe
setas por acción el dividendo correspondiente al ejercicio 
de 1895, cuyo dividendo podrá hacerse efectivo desde el 20 
del corriente en las oficinas de D. Guillermo Rolland, hijo, 
en Madrid, previa presentación del cupón núm. 6 de las ac
ciones.

Igualmente ha acordado convocar la junta general ordina
ria de señores accionistas para el día 1.° de Marzo próximo, 
en la calle de Goya, núm. 11, segundo, á las de la tarde.

Tienen derecho de asistencia los accionistas que posean 
cinco ó más acciones y las hayan depositado en las Cajas de 
la Sociedad con cinco días de antelación al designado para la 
celebración de la junta.

El depósito de acciones se verificará en Madrid en casa 
del expresado Sr. Rolland, calle de Tetuan, núm. 19,

Madrid 15 de Enero de 1896.=Por aeuerdo del Consejo de 
administración, el Yocal Secretario, Conde de Casa Eguía,

X—1210

Compañía do los Ferrocarriles de Puerto Rico.

De conformidad con el art. 36 dejos estatutos, el Consejo 
de administración convoca á los señores accionistas á junta 
general extraordinaria, en el domicilio social, Madrid, calle 
de Zorrilla, núm. 4, duplicado, piso primero, para el 5 de Fe
brero próximo, á las dos y media de la tarde, para someter
les las resoluciones siguientes;

1.° Memoria sobre las operaciones hechas para la ejecu- 
ción del Convenio, especialmente en lo que concierne al arre
glo con los acreedores.

2.° Cuenta de Ganancias y Pérdidas del segundo semestre 
de 1894, y fijación del dividendo correspondiente á este se
mestre.

3.° Aceptación de la dimisión presentada por algunos Ad
ministradores, y revocación, si procede, del mandato de los 
Administradores que no dimitan.

4.° Nombramiento de un nuevo Consejo que comprenda 
dos Administradores, que se elegirán de la lista de los seis 
candidatos designados por la junta general de los obligacio
nistas del 12 de Diciembre de 1895,

Las acciones estampilladas son las únicas admisibles á la 
junta general, en las condiciones del art. 37 de los estatutos*

Los títulos deberán ser depositados;
Hasta el 4 de Febrero en Madrid, calle de Zorrilla, núme

ro 4, duplicado piso primero, en las Cajas de la Compañía.
Hasta el día 1.° de Febrero, en París, 15, place Yenddme,
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«n  las Cajas d« la Compañía, d 10, placa Y a iid m a , en el 
Grédit Algarían. , , . ....

Loa accionistas que quieran delegar su «presentacién, 
deber ¿a avisarlo por curte el Sí * Presidente del Consejo de
administración.

En el esa© de que la ¡unta general no pueda celebrarse 
©I5 d i Febrero» por no beberse depositado suficiente núme
ro de acción®!, ó por ne ser bastante el nú susto «te acciono© 
presentes v fo presentadas, su reunión a a aplazará pare 1 ! día 
siguiente/© de Febrero» mn arreglo al^art» 40 de los estatu
tos» i  la misma hora y  en el mismo sitio, y  los nuevos depó
sitos podren Íi*¡míB8 m  Madrid, en Ja« O»3as de la Compañía 
hasta la una? media d i la tarde del 6 de Febrero. a

Madrid 15 de Entro de 1896*=El Consejo de administra
ción. X— W ll

Crédito Navarro.
Con f*chs 4 tío Abril de 1894. expidió aat» Sociedad, bajo 

el ntun. 200 j  & f¿w r de D. Francisco Gcgoiaa de Uoiaueta 
un resguardo de valores conBiatente en tres obligacifines de 
la Diputación proviDcial d® Navarra, emisión a® 1890, y siete 
obligaciones inunicí ¡palas del Ayuntamiento de Pamplona, 
i]nco»'tí5L'tc dn júuto 5.000 jifjBfttep.

AwwMnifj f ^pulió m u  Hoetedad ©tro resguardo en ¿b de 
Julio de 1891, bsjo el número 450 eonsis tente en cuatro títu 
los do IL W[í jtectón provincia! di Navarra» emisión de 1884» 
imporwnte ©eset&s ¿*000, a nombre di i misino Sr* D. Juran- 
claco Gogorsíi <10 Gkúiuetií, y habiendo solicitado duplicados 
por hebeisete extraviado, so anuncia ai público por primera 
vez, para que si alguno se ere© con. derecho a reclamar lo ve* 
rifiijáe £¡u ú  termino de dos mmm, contados desde hoy y que 
vencerHD en igual día del mes de Marzo próximo* Transcu
rrido nicho plazo sin reclamación, se expedirán los duplica
dos, quedando anulados los primitivos y exsata esta Socie
dad de toda responsabilidad.

Pamplona 15 de Enero de 1896.=Por acuerdo, Leocadio 
Eclmrte, Secretario. X—•IriJb

Sociedad del Tranvía de Estaciones y Mercados 
de Madrid.

El Consejo ele administración ha acordado el pagote  22 50 
poetas por acción, como complemento de los beneficios obte- 
nidos durante el año 1895.

Los señores accionistas pueden cobrar dicha cantidad en
tregando ©1 cupón Búm. 31,'en cualquier día no festivo, desde 
el yíe^n®» 20 de los corriente®, de nueve á doce de la mañana, 
©n las i  fiemas de esta Sociedad en Madrid, situadas m  la es
tación nel barrio del Pacifico, y en Santander en el Banco de

^M adrid * 16 de Enero de 1898. =E1 Director, G il MeJéndez 
y  Vargas, X  1207

Colegio de Corredores Reales de Comercio 
de Barcelona.

Habiendo renunciado D. Antonio Nieoteu y Gómez su 
cargo de Corredor de Comercio de este Colegio, ia Junta sin» 
dical anuncia al público la dfjvolución de te fianza, á los efec
tos prevenidos en ios artículos 98 y 946 del Código de Co
mercio,

Barcelona 8 de Enero de 1896.=V.° B .°=E1 Síndico Pre
sídante Jaime Frías. X — 1209

Colegio Tarrasense.

S O C IE D A D  A N Ó N IM A

Balance de 81 de Agosto de 1895.
Pesetas,.

A C T IV O ----------------------------- ----------- ------- -

Edificio C o leg io .. . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . .  *. •. * * 330.624*03
A ju a r ..       ---- -------------------- ---. . . . . .  15.181*25

345,805*28

PASIVO  .....‘........

Administración. . *. • • • 379*19
Accionistas * .. •. • . . . .  * • . « .  • • •. • . .. 129*600

Por ca p ita l.. .  * * . . . . . . . . . . .  * * • 67 5001
Por intereses.. • . « . . . . • • . . . . . •  6 2 .1 0 0

129 .600 '

Obligacionistas.«. *. * * *. • • • *. •. . .  * • *. * • * * • * • 149.777
Por c&pital.. .  *. •. *. •. *. *. * »* . 65  000
Por intereses. * . .  • • .. • . . .  •. *.  * 84,777'

149.777

P r r t im  atna . . . . . . .  •**•..... *•... *  .. *• * 14.000
AcriedoroB varios..*      --------------------* - - - 52.049*09 I

345,895:23 |

Terraza 1 .® de Diciembre de 1895.=Por 1» Comisión di- i 
r  activa, el Presidente aeciien til, Antonio Utaoh.

X — 1203

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 16 de Enero de 1896.
II tuba TElPB!ATORA

dfll y hnmedaá del ilre.
barómelr. „ . . . . . . .  Í  DISECCIÓN ESTADOHORAS reducid»
< ; " ! « »  „ Bumede- ’ *<*•• del « t e l . ,

miliiaetreg Seco. 1

6 mañana.. 719-20 — 0‘2 —  8*8 P B .  .. B * llg . DMpajMl*,
9 mañana., 1147! 1*6 e-4 [SO.. 'Idem,. Idem.

32 del día.... 714-39 16*5 T i  8 0 ,... Kd.fte* Idea,
8 de la tarde 71393 12‘0 1 7*8 N N £*.. Idem,.. Id fl»*
6 de la tarde 71447 8'0 ! 5*0 N . . . .. Brisa., Idem,
9 de la noche 716‘32 4%  ̂ 2'S NNB»< Calma Mam,

Temperatura máxima del aire á la sombra,., •,*. .  l l l(i
Idem mínima............................... . —  8*4

Diferencia....................  * * * . ,  14*2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

r ra ........................................................................................ 19*8’
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............. . .  40*6

D ife re n c ia   .......     19*8
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable  ......................   21*0
Idem mínima, íd em ..........................................................  *

Diferencia.............................................................   »

V elocidad del v ien to  en  las u ltim as \e m h c u a tro  h o 
ra s  (küorm tros).............................  * * ...........* * * * *«1Oscilación hu rom ótrh  a» íd* (milímeti osl ........................  4*3

A ltu ra  id . con respec to  á la  m edia  anu a l, i las n u e 
v e  ho ras  de la  noche. —  ............. . ............... : v  • ' * 4 » 8*3L luvia  en las u ltim as vein tit ua tro  ho ras (m ilím e
tros). ............................................................... . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M a 
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
P enínsula, a las nueve de la mañana, y en Francia é 
Italia, á  las siete, el día 16 de Enero de 1896.

Altura Tempera- D 
barom^triea tura ‘ ' F u e ra  -

i  n» , eión Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel en grai.os del del

del mar en centesi- del cíele, de la mar.
milímetros. ■ males, viento» viento.

773*9 42**7 I , , . . o .  T ien to , N u b o s o .. .  O leaje,
Bilbao» —  - .  774‘7 10*9 O . . . . .  Calma.. C u b ie rto .. »
O v i e d o . 7 í 5 ‘7 8;2 S  Id e m * . N u b o so .... »
Cor®HaC1 feó ^74‘3 «2*1 S E . . .  B r is a . .  B rum oso .. Oleaje.-
Sanikgí'K . . . '  776*1 3'0 SB. . .  Calm a.. N ie b la . . . .  &
Orease.* •• • .
Vlgo«* • • • • •  •
© p o r to .* . .. .  77á¡6 8*4 N E . . .  B risa..- D espejado. Fraacr-*
Lisboa í* h .b  77*'7  S(6 NNE . Id. fte . Idem . . . . .  O leaje .
B adajos,* ó W o  9 ‘0 N E . . .  C a lm a. Id e m ..........
A F e r a . ( 7 M.) 789*9 5‘̂  N E . . .  Id e m ... I d e m . . . . . .  Tranq.®
Be v i l la . . . .  .
M álaga. •«« ..
9 - r a a a d a . . , .  789*4 6 ® N E . , ,  íd em ... I d e m . . . . . .  »
M e a a to ..* ’ » ^70*8 11*8 S O . . .  Id e m ..  Idem i f r a a q .8
M u r c ia . . . . . .  7 7 DI 8*2 S E . . . .  I d e m .. . 'I d e m .. . . . .  »
V a íe a c ia .* ..  769*2 8*8 O. ... .  Idem ... íd e m ..  »
P a lm a . . . . , »  768''8 4 -1*4 NO. .o íd e m ..  I d e m . .» . .  ¥raa«fí*
I&r©©lümaw 768*6 9 ‘2 N O . . .  I d e m .,  Pocouub.®  Idem .
T e r u e l . . * . . .  773!d 4 8 N  I d e m ..  I d e m . . . . . .  »
Z aragoza .. *.S o r ia .* ., . . . .  773‘9 6 ‘4 N . . . . .  B .*lig .. N u b o so ...  »
B u rg o s .* , . . .  775*1 «k5 S S O .. Calma.» C u b ie r to ., »
L d ó a . . . ^ . . . .  . ,V aliadolid.o. 776!8 V® S E » ...  B.® lig . D espejado. »
Sal&ma&'M. ,  1*8 N O ..,  C a lm a , Id e m ..-- .*  »
B a g o v ia .* ...  yiá'S  0*0 N E . . .  B r isa ,.. Poco nub.* »
M a d r id . , , . . .  774*9 1*3 S O .. ..  I d . l ig . .  D espejado. »
S sc o r ia l ., . , .
Ci« dad  Real.j
1áibae@t«oe. i , , 773*6 2*7 N  B risa, . Id e m   »
P a r ís . 764 7 . 8*6 O S O .; íd .  lig . íd em    " *
t t * (S6 759*8 6 -S O V J m .f . C u b ierto ... G. oleaje
S L M atk ieu .. 788*9 9*8 ONO.» B r is a . .  Poconub.® t r a u q j
M a d A i x .» .  770*0 7*5 N O ., ,  Idem    Id em  Idem .
Biarrits.fc»»., 769*8 í l e4 N   id  f te . L lu v io so .. G oleaje
G lerm oxL .* . 767*5 4 8  N O .... C a lm a . C u b ie rto .. *
P e rp if tá a „ .*  , , .Sici®   760*9 7*6 N O .,.. V .° fte D espejado, G. oteaje
Miza; ««»,*«»
B o m a .* ...,» . 757‘® 4*0 N . . . . .  C a lm a . C u b ie r to . . s
l i i e r x a . .» . .*  756*3 0*8 NNE i. Id em ... Poconub,®  »
Palera©».» «* 757*3 6*9 SO .. . .  B r i s a . . í d e m . . . . .  ®
8 agliarfico. . .

B o l s a  de M a d rid .

Cotización oficial del día 16 de Enero de 1896, comparada
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS.......................... — ~ -  —  ........—

Día 15. , Día 16.

Santa perpetua M 4 por lid  l i ta r i ir , 65 21 64‘60-I0-6C-65-55
' 64*50

á plaxo. 65'6B 1 «4*75 65 60-30-40
!¡ 84*50-55-65-6®
i • fia c o r. f ir .  

no publicado. *  i 64*55
á plazo a : cambio m . 64*55

65 Op) fin cor. fir. 
6*50 prima.

Mam M« Id, sede % * . , , . . ,  * . • • . . . . . . . .  66*80 ¡ ®4‘9©-8i-80-75
peqMÉ&oa* 70-01© 67 0|0

68*56-26-90-60 
68 0[0»64*l5-9f-80 
1® Ojo 69*75-85-10 
6 8 ,«lt-67*90-7o-46 

66*15- 80
Mam mñm G j  fl» d» l t»  y  260 pesetas. 60*80 • ¡ 68*50-68 OfO
íd©m íd. il  -4 por 10© e x te r io r ,, , . . . . . .  79'80 ■ 78*^0-15-05-20-25

■ 78*85-30*20-95
' á  plazo. 73 80 ¡ 73*20-10-78 0|0

. 73 25-80' 
h fin c o r, f ir , 

co a  n u m e ra c ió n , 
f i f l f l l » *  74 qü 74*50-30-16-20 

78*80-15-10-80-35 
73f 60-10-85-90-40 

! 76 010-76*40-50-70 
75 010-75*60

jHíw iiiiriii' ¡a v i»  da 106 T 200 pasaiai. 82*50 Si *so
fitrn  amortizante aJ 4 p#r 110,..............  . • 78*30 77‘75

no publicad;©# * | 77*50
©afiíilOi.r 7910 1 78*60-80-70-50

79 0|0-77*50~7C-75 
78 0[0

Obligselomi del Tesoro i l  portador con 
.!■ liré* de 5 por 166 anual» v anchni en - ;
t i  de lis da Juaío á$ IH$§:

»MÍ8 A. nú mor oí « al 20.104. 110*65 160*50-60 •
áerla Á  i úmema 1 al 64 613’ ..............  W%o 100*50- 45-40

l l l l i t u  hlpoleearioi da Cnhi, i« 6 « ,. . . .  93*85 02*50- 75-00
no publicado, » 92*50

piCpelOsJ 93*85 92*50-75-00
Mm t  UL il.,, iia iiló i d9 1880» número#

1 al 1 J t l J ML . . . . . . . . . . . .  83*40 81*50-75
peqttefiOS* • 83*30 81*75

Wmm Hipotecario do E spala 1— Cédulas 
ni i ' por 166, números 1 t i  1S7.O90
y 157,140 al 188.500   10i*»5 »

.AiotoiiS del Baneo deíbtpAúe» # • 0|0 379 ô o
Idem íd. íd., eantidedes p e a ie its — . .  380 ©1© 319 O{0
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 160.060--------- ----------- ----------- 119 ©I® *
Idem de la Compaftfa arrendataria de 

lttbaeo#•—Aocione# al portador.,. , . .  102'fiO 191 OfO
Idem íd. íd, castidades pequeñas.... . . .  19**50 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

D&íío Beaeflcio Daño Beneficia
  i ..   _

álbaeete 0*3© » Logroño*, « . . . c e .  0*25 3»
A lco y ..    0*28 a  L orca . ® * 7 0  »
A l i c a n t e . . • 0*S5  ̂ L u g o . . . . . . . . . 6*80 *
A l m e r í a , . 0*25 M á la g a ., ................ \ 0*26 ” »
A v i l a . . . . . . . . . . . .  0*28 »  M u r c i a . . . . . . . . . . .  s
B adajoz.... . . . . . o. 0*§# » O re n se .. . . . . . . . 0 486 s. .
B a r c e l o n a . . . . . . . .  0*20 ® O v ie d o ., o . . .  0*25 »
B é ja r . .    0á85 >p F a l e n c i a . . . . . . . . . .  0*30 &
B ilb ao    0*20 as- P a lm a de M allorca 0*21 »
Burgos. 0*36 » P am p lo n a .. . . . . . . .  6*25 s
S áce res , o. . .  „ . , . ,  0 *3® » P o n te v e d ra .. . . . . .  0*25 a
C ádiz    6*86 » R eu s.. . . . . . . . . . . .  0*26 ®
C a rtag e n a .. . . . . . .  ©‘80 a  S a lam anca . . . . . . . .  0*85 a
Castellón . . . »  0*80 » San S e b a s tiá n ... . .  ©*2 © *
Ciudad R e a l . .. .. .  0*85 3» Santander   ©‘20 a
C ó r d o b a . . . . . . . . . .  0*36 9 Ssa. C ruz T en erife  0*35 *
C o ru ta    0 *2S n S a n t i a g o . . . . . . . . . .  0 ‘80 s
C u e n c u . . . . . . . . . . .  ©‘SI n S eg o v ia— . . . . . .  ©*80 a
Ferrol.» . . . » .» . . .  0*21 » Sevilla...a. . . . . . .  ©‘26 »
G e r o n a . . . . . . . .  .»• 0*85 » rS o r ia . . .0 . . eo. c 0c 0*8 ® b
G i j ó n . . . 0*85 » T a r r a g o n a . . , . . . . .  ©*2S b
G r a n a d a . . . . . . . . .  0*80 © T a lav e ra  la  R eina. 0*7?) &
G u u d a la ja ra .. . . . »  0*85 » f e r u e l . . . , . . . . . . . .  6*36 s
H aro .. . . . .  o. . . . . .  0*25 » i'o ledo . . . . . . . . . . .  §*§0 »
H uelv a    0*SS n f u d e l a . . . . . .  0*65 a

   @‘80 » V a l e n c i a . . . . . . . . .  0*2© s
Ja é n .. . . . . . . . . . . .  6*80 » V alladolid. s , , . . . .  ©‘81 s
Jerez  d e  Frontera»  ©ĉ .O © V ig o .. . . . . . . . . . . .  0*20 »
L e ó n . . . . . . . . . . . . .  0 *8@ 30 V i t o r i a . . . . . . . . . . .  ©‘21 a
L á r id s . . . . .  o  0*20 2? Z am o ra    0*8® »
L in a re s . . » » . . . . . .  0*85 » Z arag o za .. . . . . . . .  0*80 »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
P a rís  15 db E n e ro  m  1898

S D euda p e rp e tu a  a l 4 p o r  100 e x te r io r . * á  a 
Idem  íd .  í d . in te rio r. . . . . . . . . . . . . . . .  é  »

Idem  am ortízatele al % p o r  10® . . . . . . . .  á  »
Idem  í d . al % por 10Q e x te r io r . . . . . . . . .  á 3
Idem  íd .  a l 8 p o r 100 e x te r io r . . . . . . . .  á *
Obligaciones de  Cu b a . .  á 887*00

Feados f ra a -  c 8 p o r 100 . . .  = . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . .  á 161*80
seses. { i  1{2 p o r 10® . . . . . . . . . . . . .  á  P 6'55

Coasolidadog in g leses . . . . . . . . . . . . . o » *  á  1C7 ‘31

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s
L ondres á la  v ists , litera ©sterlína, 80*70 pesetas.
P a rís  á la  vi^ta, francos, beneficio á p ap e l, 21*90- 2 1 *80- 21*90 .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d@ C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .  

A y $ r  l lo v ió  e n  C o r u ñ a  y  E a r a o l o n t .

ANUNCIOS

A DMINISTRA.OIÓN DI LA. &ACBTÁ DE MADRID.—
Las redamaciones de ejemplares de la G aceta  qu® pe? 

extravío hayan dojado d® resitei? los íms^ritoras, s® harás 
pr®eiga|n®nt® dentro de los tres días siguientes al d® la feeha 
del ejemplar reclamado m  Madrid, d® ocho días m  provia- 
eías, na mes para Ion mmñtomu del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose qm  fuera d® m%cm piases 
m exigirá el pago de cada mn© d© lós ejemplares que se 
pidan. —1

p E N B O  D E  L A B  A G U A B  M IN E R O  M E D I C I N A L E S  D E  
^  la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—Se vea- 
de en el Almacén d® la Gam ita de Mabbid á p e s e t a  cada 
ejompiar. — I

SANTOS DEL DIA

San Antonio, Abad, y San Sulpicio, Obispo. 

Cuarenta horas m  la iglesia de te Escuda Pía de San Antón»

ESPECTÁCULOS
TEATRO  ESPAÑO L.— A  tes ocho y media. — El desdén 

con el desdén.— La gente de pluma,

TEATRO  DE L A  ZARZU ELA.— A  las ocho y  media.—
Chateau margaux.—La rueda de la fortuna, ó este mundo 
es un fandango (estreno).—La maja,—De vuelta del Vivero. 

TEATRO L A R  A .—  A  tes ocho y medía —  Función 29 de 
abono.—Turno 2.° par.—Quince minutos en globo.—La can
tina (estreno).— Los hugonotes,— Segundo acto de te misma* 

TEATRO  DE APOLO.—A la s  ocho y  media.—La noche 
de San Juan.—Los inocentes.— Las zapatillas,—La Repú
blica de Chamba. 

TEATRO  E S LA V A . — A  tes ocho y  medía. — Mí tambor 
de Granaderos.— El Señor Corregidor.— El bajo és arriba* 
Angel y demonio.

TEATRO Y  CIROO DE PARX8H,— A  tes nueve.— (Moda)* 
La ópera española La Dolores.


